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Cali Valle, marzo de 2024 

 
 

Señor (a) 
JUEZ(A) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - REPARTO 

Cali, Valle 

E. S. D. 
 

 
REFERENCIA :  DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE :  BLADIMIR ARIAS OLIVEROS; ESPERANZA  
OLIVEROS; FRANCIA LORENA CUELLAR MUÑOZ Y 

JUAN JOSE ARIAS SERRANO (MENOR)  
DEMANDADO :  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. NIT:  

860.531.135-4; JOHN FREDY BAÑOL TREJOS 
C.C. 16.798.686 Y MUNDIAL DE SEGUROS 

COLOMBIA S.A. NIT: 860.037.013-6.. 
     

 
OSCAR MARIO GIRALDO, mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi firma, con domicilio en la ciudad de Cali (v), conforme al  poder 

conferido, obrando en nombre y representación del Señor BLADIMIR 
ARIAS OLIVEROS, mayor de edad con domicilio en Cali (v), identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 94.516.776 expedida en Cali-Valle 
(VICTIMA DIRECTA); ESPERANZA OLIVEROS, mayor de edad con 

domicilio en Cali (V), identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.841.527 de Cali (Valle); FRANCIA LORENA CUELLAR MUÑOZ,  

mayor de edad con domicilio en Cali (V), identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.922.839 de Cali (Valle) y el menor JUAN JOSE 

ARIAS SERRANO, con domicilio en Cali (V), identificado con R.C.: NUIP 
1.107.864.913, representado por su padre BLADIMIR ARIAS 

OLIVEROS, mayor de edad con domicilio en Cali (V), identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 94.516.776 expedida en Cali-Valle, los tres 

ultimo como (VICTIMAS INDIRECTAS); por medio del presente escrito, 
me dirijo a usted de manera respetuosa, con el fin de interponer demanda 

de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de en contra 

de RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. NIT: 860.531.135-4; MUNDIAL DE 
SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT: 860.037.013-6 y JOHN FREDY BAÑOL 

TREJOS, identificado con C.C. 16.798.686; teniendo en cuenta los 
siguientes: 

 
H E C H O S: 

 
Primero: El día 22 de marzo de 2022, mientras mi representado se 

movilizaba conduciendo motocicleta Yamaha de placas CLE-32G, sobre 
la Avenida 2 Norte con Calle 52 de esta ciudad, al pasar el semáforo que 

en su momento se encontraba con luz verde, sin previo aviso, lo colisionó 
por el costado derecho el vehículo de pasajeros clase taxi de placas VCT-

784, adscrito a la empresa Radiotaxi Aeropuerto, conducido por el señor 
PEDRO RAFAEL HERRERA DELGADO, CC. 14.945.540 este último, y 

conforme a las pruebas que obran para el caso, viene por la calle 52 

excediendo los límites de velocidad conforme se desprende de la huella 
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de frenado, así como también, el haberse pasado el semáforo en luz roja, 

provocando lesiones en la humanidad de mi representado. 
 

Segundo: El señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS por el accidente sufrido 

obtuvo como secuelas en su cuerpo, y que fueron determinadas el 22 de 
marzo del 2022, en su atención primaria “PACIENTE QUIÉN EN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO EL PASADO 22/03/2023 PRESENTA PRESENTA 
FRACTURA CONMINUTA DE RODILLA IZQUIERDA, LLEVADO A 

REDUCCIÓN ABIERTA MÁS FIJACIÓN INTERNA CON SISTEMA 

OBENQUE.”. 

 

Quinto: Para el día 01 de abril del 2022, se realizó la primera valoración 
por el Instituto Nacional de Medicina Legal, en el que se plasmó la mayor 

parte de las “Historias Clínicas” del señor BLADIMIR ARIAS, entidad que 
determinó era necesario continuar con posteriores valoraciones 

ordenando volver 01/10/2022, en las que debía aportar “hola 

valoraciones recientes por ortopedia y traumatología con imágenes 
diagnósticas”. 

 
Sexto: Para el 01 de agosto del 2022, se realizó la segunda revisión, 

revisión que en nada modificó ni la tercera realizada el cero 2 de 
noviembre del 2022, ni tampoco, la definitiva efectuada el 11 de 

noviembre del 2022, “EXAMEN MEDICO LEGAL”, lo señalado en la parte 
(…) Osteomuscular: el examen físico ingresa caminando por sus propios 

medios marcha con leve cojera antálgica, logra adecuadamente postura 
en puntas de pies y talones, arco de movilidad articular de cuatro 

extremidades conservados, excepto rodilla izquierda con flexión de 100 
grados, extensión de 0 grados, con calor y edema local, patela con escasa 

movilidad,… Piel y Faneras: hola cicatriz lineal, vertical, hipertrófica, 
hipercrónica, ostensible de 14 cm en cara anterior de rodilla izquierda, 

que altera la estética corporal.  (subrayado fuera del texto). 

 
Séptimo: En las Historias Clínicas de mi prohijada y en particular en el 

“FURISP”, se puede confirmar que fue ingresada a la Clínica Cristo Rey el 
día 22 de marzo de 2022. con ocasión al accidente de tránsito arriba 

mencionado. 
 

Octavo: En ocasión al accidente se generó una incapacidad médico legal 

de 65 días; así como se despréndete del dictamen realizado por el 
instituto de medicina legal, el cual en su “ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y 

CONCLUSIONES” concluyo que “… Incapacidad médico legal DEFINITIVA 
SESENTA Y CINCO (65) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad 

física que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional 
de miembro inferior izquierdo de carácter permanente; Perturbación 

funcional de órganos sistema de la locomoción de carácter permanente.”  
 

Noveno: Al señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, el 14 de septiembre de 
2023 en consideración de las secuela y lesiones sufridas en el accidente 

de tránsito, la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 
Cauca, determinó como diagnostico actual y motivo de la calificación 

“deficiencia por lesión nervio periférico miembro inferior izquierdo”, así 

como del “Calculo final de la deficiencia ponderada”, arrojando un 
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porcentaje final con las demás áreas de 8.40% de perdida de la 

capacidad laboral y ocupacional. 
 

Decimo: El 18 de octubre de 2023, se realizó ante la aseguradora 
MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A. reclamación administrativa para 

que la misma reconociera los perjuicios provocados con ocasión al 

accidente de tránsito acaecido el día 22 de marzo de 2022, recibiendo 
como respuesta el día 26 de ese mismo mes y año, la negativa de la 

compañía aseguradora a indemnizar. 
 

Décimo Primero: Cabe resaltar que mi prohijado cumple el rol de cabeza 
de hogar dedicado de manera independiente a “labores varias”, lo que 

ahora no puede realizar normalmente por las razones ya expuestas, quien 
se ha visto afectado impidiendo el normal desempeño de sus labores de 

domiciliario, ayudante de la construcción y demás labores que se 
presentaran para su subsistencia y la de su familia que han tenido que 

aportar de alguna manera para subrogar la necesidades del hogar, lo que 
ha impedido desarrollarse dentro de la sociedad de manera activa y 

competitiva, teniendo que recurrir a su madre ESPERANZA OLIVEROS, así 
como de la constancia en el cuidado y apoyo económico de su compañera 

permanente FRNACIA LORENA CUELLAR MUÑOZ, quienes han tenido que 

acompañar las necesidades del señor BLADIMIR. 
 

P R E T E N S I O N E S: 
 

PRIMERO: Solicito de manera respetuosa al Despacho, DECLARAR 

civilmente responsable EXTRACONTRACTUAL a los demandados RADIO 
TAXI AEROPUERTO S.A. NIT: 860.531.135-4; MUNDIAL DE SEGUROS 

COLOMBIA S.A. NIT: 860.037.013-6, por los perjuicios ocasionados y 

derivados de las lesiones provocadas por el accidente de tránsito acaecido 

el pasado 22 de marzo de 2022, al señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS. 

 
SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior, se sirva CONDENAR al pago de 

los siguientes rubros: 

 

1. POR CONCEPTO DE DAÑOS MATERIALES: 

 
• Lucro Cesante Consolidado o Pasado: Se tiene que, como regla 

general las liquidaciones que no estén sujetas a un monto mensual en 
particular, habrá de tener en cuenta la posición fincada por la H. Corte 

Suprema de Justicia en sentencia (SC20950-2017; 12/12/2017), en la 
que señaló que a falta de acreditación salarial, y bajo los principios de 

“reparación integral y equidad” mencionados en el artículo 16 de la Ley 
446 de 1998, en conjunto, por supuesto con las definiciones del 

artículo 2 de la Ley 1043 de 2010, es dable presumir que el señor 

BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, para la fecha de los hechos, esto es el 22 

de marzo de 2022, su ingreso era de UN MILLÓN DE  PESOS M/CTE. 

($1.000.000), el cual se deberá actualizar a la fecha de hoy, a través 

de la formula actuarial tomando como base el IPC FINAL e IPC INICIAL, 
el que arrojara el valor del monto a tener como base de liquidación, 

así:  
 

VA = VH x IPC Final /IPC Inicial 
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VA = $1.000.000 x 140.49 /116.26 
 

VA = $1.208.412 
 

 

Teniendo entonces por cierto que la víctima percibía un ingreso total 
de $1.208.412, puede decirse que el Lucro Cesante Pasado o 

Consolidado, esto es, el generado desde la fecha del accidente de 
tránsito, hasta la fecha de esta demanda, asciende a la suma de 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCO PESOS ($ 4.935.505), cifra que se extrae de 

la Incapacidad Médico Legal Definitiva y la operación matemática para 
el Lucro Cesante consolidado o pasado, como se observa en los 

siguientes cálculos: 
 

Por concepto de Incapacidad Médico Legal Definitiva, 65 días, esto 
es desde el día 22 de marzo de 2022 hasta el 26 de mayo de 2022, la 

suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE SEIS PESOS M/CTE. ($2.618.226) 

 

Por concepto de Lucro Cesante Consolidado o Pasado, esto es, 
desde el 27 de mayo de 2022 hasta la fecha de presentación de esta 

demanda: 
 

LCC= Vat [(1+i)n-1]/i 
 

LCC= 1.208.412 [(1+0,004867)21,7-1]/0,004867 
 

$27.586.654 X (0,0840) 
 

$2.317.279 
 

• Lucro Cesante Futuro: pagase al señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, 
como Lucro Cesante Futuro la suma de DIECISIETE MILLONES 

QUINIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE. ($17.507.696)  
 

LCF = VAt {[(1+i)n-1]/[i(1+i) n]} 
 

LCF= $ 1.208.412 {[(1+0,004867)412,8-1]/[0,004867(1+0,004867) 

412,8]} 

 

$1.208.412 x 177,7758… 

 

$208.424.954 (0.0840) 
 

$17.507.696 
 

Que el señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, tienen derecho a ser 

indemnizada, los que tasamos de la siguiente manera: 
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LUCRO CESANTE PASADO O CONSOLIDADO  $ 

4.935.505 

LUCRO CESANTE FUTURO     $ 17.507.696 

TOTAL DAÑOS MATERIALES       $22.443.201 
 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS. 
 

De conformidad con el artículo 1080 del Código de Comercio, CONDÉNESE 

al pago de los intereses moratorios a la aseguradora SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., desde el 19 de noviembre de 2023 y hasta tanto se 

realizase el pago de la indemnización de los daños materiales ocasionados 
en atención al accidente de tránsito acaecido el pasado 22 de marzo de 

2022. 
 

3. POR PERJUICIOS INMATERIALES 

 
• POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES al señor 

BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, FRNACIA LORENA CUELLAR 

MUÑOZ, ESPERANZA OLIVEROJUAN y JOSE ARIAS 

SERRANO. 

 
Solicito se pague por cuenta de los perjuicios morales los siguientes 

valores, así: 
 

BLADIMIR ARIAS OLIVEROS (VICTIMA) : 70 SMLMV 
JUAN JOSE ARIAS SERRANO (HIJO MENOR) : 50 SMLMV 

ESPERANZA OLIVEROS (MADRE)   : 50 SMLMV 
FRNACIA LORENA CUELLAR MUÑOZ (COMPAÑERA PERMANENTE)

         : 50 SMLMV 
__________________________________________________ 

TOTAL, PERJUICIOS MORALES   : 220 SMMLV 
 

Con base en lo anterior, solicitamos el pago de setenta (220) (S.M.L.M.V) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que más que una 

indemnización, son una compensación que hará más llevadero la aflicción 

generada con ocasión al insuceso tanto a la víctima directa, así como de 
las indirectas. 

 
Por lo tanto, al sumar _220_ S.M.L.M.V por concepto de DAÑO MORAL.  

 
Conforme al Salario Mínimo Legal Mensual Vigente que para el año 2022, 

actualizado conforme al IPC, ascendía a la suma de: UN MILLÓN 
DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($ 1.208.412) 

m/c. con base en la siguiente operación:  
 

($1.208.412) m/c. x 220 S.M.L.M.V = $ 265.850.640 
 

• POR CONCEPTO DE DAÑO A LA SALUD O DAÑO A LA VIDA DE 

RELACIÓN: al señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS 
 

Solicito se pague por cuenta de los perjuicios morales los siguientes 
valores, así: 
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Para BLADIMIR ARIAS OLIVEROS  :  70 SMLMV 
__________________________________________________ 

TOTAL, PERJUICIOS DAÑO A LA SALUD :  70 SMMLV 
 

Conforme al salario mínimo legal mensual vigente que para el año 2022, 
actualizado conforme al IPC, ascendía a la suma de: UN MILLÓN 

DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($ 1.208.412) 
m/c. con base en la siguiente operación:  

 
($1.208.412) m/c. x 70 S.M.L.M.V = $ 84.588.840 

 

TERCERO: Condenar en costas y agencias en derecho a los demandados. 
 

MEDIDA CAUTELAR (INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA) 
 

Que de conformidad con el artículo 590 literal b) del Código General del 
Proceso, respetuosamente solicito al Despacho ordenar la inscripción de 

la demanda sobre el bien sujeto a registro ubicado en la AV 2 B 1 # 73 
BIS NORTE - 65 BLQ A AP 102, barrio Brisas de los Álamos en la ciudad 

de Cali, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-540638, de 
propiedad del demandado JOHN FREDY BAÑOL TREJOS, identificado con 

C.C. 16.798.686. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia (SC20950-2017; 

12/12/2017), señaló que a falta de acreditación salarial, y bajo los 
principios de “reparación integral y equidad” mencionados en el artículo 

16 de la Ley 446 de 1998, en conjunto, con las definiciones del artículo 2 
de la Ley 1043 de 2010.  

 
Con miras a (…) evitar el empobrecimiento o enriquecimiento de alguna 

de las partes en detrimento de la otra, como se señaló en el fallo CSJ SC, 
30 Jun. 2005, Rad. 1998-00650-011; se realiza la indexación o 

compensación de los valores que arroja la presunción legal de salario. 
 

Ha de recordarse que, en palabras de la Corte, “a diferencia del daño 
moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del 

individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la 
esfera exterior de la persona, que puede verse alterada, en mayor o 

menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la 

personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que 
la Corte en su momento denominó “actividad social no patrimonial” 

(Sentencia de 13 de mayo de 2008, Exp. 1997-09327) 
 

ESTIMACIÓN JURAMENTADA 
 

Estimo Bajo la Gravedad de Juramento de conformidad con el artículo 206 
del Código General del Proceso la siguiente suma dineraria: 

 

 
1 SC20950-2017; 12/12/2017 al retomar los «parámetros que con el mismo propósito se tuvieron en cuenta 

entre otras, en sentencias del 7 de octubre de 1999, 4 de septiembre de 2000 y 5 de octubre de 2004» 
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la suma de VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS UN PESOS M/CTE. ($22.443.201), por 
concepto de Indemnización por los DAÑOS MATERIALES, conforme se 

observa en el Lucro Cesante Pasado o Consolidado y el Futuro, en las 
siguientes formulas: 

 

Se tiene que, como regla general las liquidaciones que no estén sujetas a 
un monto mensual en particular, habrá de tener en cuenta la posición 

fincada por la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia (SC20950-2017; 
12/12/2017), en la que señaló que a falta de acreditación salarial, y bajo 

los principios de “reparación integral y equidad” mencionados en el 
artículo 16 de la Ley 446 de 1998, en conjunto, por supuesto con las 

definiciones del artículo 2 de la Ley 1043 de 2010, es dable presumir que 

el señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, para la fecha de los hechos, esto es 

el 22 de marzo de 2022, su ingreso era de UN MILLÓN DE  PESOS M/CTE. 

($1.000.000), el cual se deberá actualizar a la fecha de hoy, a través de 

la formula actuarial tomando como base el IPC FINAL e IPC INICIAL, el 
que arrojara el valor del monto a tener como base de liquidación, así:  

 
VA = VH x IPC Final /IPC Inicial 

 
VA = $1.000.000 x 140.49 /116.26 

 
VA = $1.208.412 

 
Por concepto de Incapacidad Médico Legal Definitiva, 65 días, esto es 

desde el día 22 de marzo de 2022 hasta el 26 de mayo de 2022, la suma 
de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE 

SEIS PESOS M/CTE. ($2.618.226) 
 

Por concepto de Lucro Cesante Consolidado o Pasado, esto es, desde 

el 27 de mayo de 2022 hasta la fecha de presentación de esta demanda: 
 

LCC= Vat [(1+i)n-1]/i 
 

LCC= 1.208.412 [(1+0,004867)21,7-1]/0,004867 
 

$27.586.654 X (0,0840) 
 

$2.317.279 
 

Lucro Cesante Futuro: pagase al señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, 
como Lucro Cesante Futuro la suma de DIECISIETE MILLONES 

QUINIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($17.507.696)  

 

LCF = VAt {[(1+i)n-1]/[i(1+i) n]} 
 

LCF= $ 1.208.412 {[(1+0,004867)412,8-1]/[0,004867(1+0,004867) 

412,8]} 

 

$1.208.412 x 177,7758… 
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$208.424.954 (0.0840) 

 
$17.507.696 

 
LUCRO CESANTE PASADO O CONSOLIDADO  $ 4.935.505 

LUCRO CESANTE FUTURO     $ 17.507.696 

TOTAL DAÑOS MATERIALES       $22.443.201 

 
Lo anterior, de conformidad con las reglas de tasación y actualización de 

la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia; tomado desde la fecha 

de acaecimiento del hecho accidental, esto es 22 de marzo de 2022, hasta 
la fecha de la presentación de la demanda y posterior a la decisión; 

razones lo suficientemente claras y que se encuentran estimados de 
conformidad a los postulados de nuestra Jurisprudencia. 

 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 590 de la Ley 1564 

de 2012 (C.G.P) y teniendo en cuenta que en el presente se requiere la 
inscripción de la demanda de conformidad con la norma ibidem, no se 

requiere agotar el presente prerrequisito para la presente actuación. 
 

CUANTÍA 
 

Es usted señor Juez, competente para conocer de esta demanda, por el 

domicilio de los demandados y la cuantía de las pretensiones (Art. 20 y 
28 No. 1 del C.G.P). 

 
Estimo la cuantía en la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($372.475.242) moneda legal 

colombiana, por lo cual deberá dársele el trámite previsto para el proceso 
verbal de mayor cuantía. 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Presento con esta demanda, para que se tengan y se decreten como 

pruebas, los siguientes: 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito respetuosamente que de conformidad con el artículo 198 del 

C.G.P. se fije fecha y hora para recibir el interrogatorio de parte que se le 
formulará a los demandados RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. NIT: 

860.531.135-4 (a través de su representante legal) y JOHN FREDY BAÑOL 
TREJOS, domiciliados en la ciudad de Cali, con relación a los hechos que 

importan al presente proceso, por ser el primero el responsable y 
administrador de los vehículos, conducido por el señor dentro del cual se 

encuentra el taxi de placas VCT-784, adscrito a la empresa Radiotaxi 
Aeropuerto, conducido por el señor PEDRO RAFAEL HERRERA DELGADO, 

CC. 14.945.540 y para ambos que esclarezcan las circunstancias 
acaecidas para a fecha de los hechos; quienes deberán resolver el 

cuestionario verbal que le formulará el suscrito abogado en audiencia.  
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Así mismo y con el ánimo de esclarecer los hechos objeto de litigio útil 
para el presente caso, se sirva de manera respetuosa fijar hora y fecha 

para absolver interrogatorio de los demandantes BLADIMIR ARIAS 
OLIVEROS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 94.516.776 

expedida en Cali-Valle (VICTIMA DIRECTA); ESPERANZA OLIVEROS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.841.527 de Cali (Valle); 
FRANCIA LORENA CUELLAR MUÑOZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 66.922.839 de Cali (Valle) y el menor JUAN JOSE 
ARIAS SERRANO, identificado con R.C.: NUIP 1.107.864.913 para 

que, en los términos de la DECLARACION DE PARTE se sirva responder 
las preguntas en la audiencia correspondiente. 

 
2. PRUEBA PERICIAL (RECONSTRUCCIÓN DE LOS HECHOS) 

 
Solicito respetuosamente al Despacho designar Perito Técnico en 

“accidentes de tránsito”, para la práctica de la prueba pericial, consistente 
en la reconstrucción de los hechos, determinación de las causas, así como 

la existencia de probabilidades de evitar el evento que genero el daño y 
demás que determine el Despacho. 

 

Lo anterior con fundamento en el numeral 2 del artículo 229 del Código 
General del Proceso, teniendo en cuenta que mis prohijados no cuentan 

con los recursos económicos para el pago de los honorarios de peritos, así 
como se desprende de las solicitudes de amparo de pobreza que obra en 

el proceso y que dicha prueba, se hace necesaria para esclarecer los 
hechos de convicción que dieron origen al evento accidental. 

 
3. SOLICITO PRUEBA TESTIMONIAL  

 
Solicito respetuosamente al Despacho, se sirva decretar y practicar en 

favor del demandante la prueba TESTIMONIAL del Señor PEDRO RAFAEL 
HERRERA DELGADO, conductor del vehículo, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía número 14.945.540, recibirá notificaciones en la 
carrera 1A4 # 71 – 09, Cali Valle, teléfono 3207522017.  

 

Lo anterior se requiere teniendo en cuenta que el mismo, era el conductor 
del vehículo para la fecha del 22 de marzo de 2022, fecha de la ocurrencia 

del siniestro y de esta manera aclarar los hechos que dieron origen a la 
presente demanda, como son:  

 
1. Confirmar que la señora BLADIMIR ARIAS OLIVEROS fue el 

conductor de la motocicleta el día de los hechos. 
  

2. Las demás que nazcan en razón al hecho acaecido el pasado 22 de 
marzo del 2022. 

 
4. PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 
1. Copia de las Historias Clínicas de las víctimas donde se encuentra 

“FURISP”, donde se puede confirmar el ingreso a la Clínica Cristo Rey 

el día 22 de marzo de 2022. 
2. Copia Informe Policía de Accidente de Transito No. A001401289 
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3. Copia Dictámenes Médico-Legales de BLADIMIR ARIAS OLIVEROS. 

4. Copia registro civil del menor JUAN JOSE ARIAS SERRANO 
5. Copia Declaración Extrajuicio compañeros permanentes. 

6. Copia calificación Junta Regional de Calificación de Invalidez. 
7. Certificado de existencia y representación de la sociedad RADIO 

TAXI AEROPUERTO S.A. NIT: 860.531.135-4 

8. Certificado de existencia y representación de la sociedad RADIO 
TAXI MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT: 

860.037.013-6 
9. Certificado de tradición 370-540638. 

10. Reclamación administrativa con constancia de envío y respuesta de 
la compañía de seguros Mundial de Seguros Colombia S.A. 

 
ANEXOS 

 
1. Poder especial amplio y suficiente 

2. Certificado de vigencia. 
3. Los enunciados en el acápite de pruebas. 

 
N O T I F I C A C I O N E S: 

 

Demandados 
 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. NIT: 860.531.135-4 en Ac 9 # 50 
15 Piso 2 Bl A, de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico, 

asuntosjudiciales@radiotaxiaeropuerto.co; contador3@taxislibres.com.co  

 
JOHN FREDY BAÑOL TREJOS en la AV 2 B 1 # 73 BIS NORTE - 65 BLQ 

A AP 102 Cali valle. 

 

MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT: 860.037.013-6 en la 

Cl 33 # 6 B 24, Bogota D.C. mundial@segurosmundial.com.co. 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que desconozco la dirección de 
correo electrónico del señor JOHN FREDY BAÑOL TREJOS. 

 
Demandante 

 
Al señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, JUAN JOSE ARIAS SERRANO (HIJO 

MENOR), ESPERANZA OLIVEROS, FRNACIA LORENA CUELLAR MUÑOZ y 
el suscrito, recibirán en la Avenida 2 Nº 7 N - 55 oficina 605, Edificio 

Centenario II, celular 317 569 5795 de la Ciudad de Cali (v),  
 

E-mail: info@giraldosinisterra.com  

 
Atentamente, 

 
 

 
___________________________________ 

OSCAR MARIO GIRALDO 

CC. No.94’074.917 de Cali (Valle) 
T.P No.273.269 del C. S de la Judicatura.  

mailto:asuntosjudiciales@radiotaxiaeropuerto.co
mailto:contador3@taxislibres.com.co
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
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Santiago de Cali, octubre de 2023 

 

 

Señores: 

MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A.  

NIT: 860.037.013-6 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 
NIT: 860.531.135-4 

E. S. D. 
 

 
REFERENCIA : SOLICITUD DE RECLAMACIÓN 

SOLICITANTE :  BLADIMIR ARIAS OLIVEROS 
APODERADO : OSCAR MARIO GIRALDO  

VEHÍCULO  : VCT-784 
TOMADOR  :  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. Y  

JOHN FREDY BAÑOL TREJOS.   
  

 

OSCAR MARIO GIRALDO, mayor de edad, identificado como aparece al 
pie de mi firma, con domicilio en la ciudad de Cali (v), conforme al  poder 

conferido, obrando en nombre y representación del Señor BLADIMIR 
ARIAS OLIVEROS, mayor de edad con domicilio en Cali (v), identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 94.516.776 expedida en Cali-Valle 
(VICTIMA DIRECTA); por medio del presente escrito, me dirijo a ustedes 

de manera respetuosa, con el fin de elevar solicitud de RECLAMACION 
ADMINISTRATIVA con la que se pretende afectar las pólizas DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2000134858 y su 
ampliación, en los que se encuentran como asegurados la Empresa de 

Radio Taxi Aeropuerto S.A. Y John Fredy Bañol Trejos respectivamente, 
las cuales estuvieron vigentes desde el 24/02/2022 hasta el 02/05/2022, 

y que amparaba y cubría los impases que ocasionara el vehículo de 

servicio público taxi de placas VCT-784, como sucedió con ocasión al 
accidente de tránsito ocurrido el pasado 22 de marzo de 2022. 

 
H E C H O S: 

 
Primero: El día 22 de marzo de 2022, mientras mi representado se 

movilizaba conduciendo motocicleta Yamaha de placas CLE-32G, sobre 

la Avenida 2 Norte con Calle 52 de esta ciudad, al pasar el semáforo que 
en su momento se encontraba con luz verde, sin previo aviso, lo colisionó 

por el costado derecho el vehículo de pasajeros clase taxi de placas VCT-
784, adscrito a la empresa Radiotaxi Aeropuerto, conducido por el señor 

PEDRO RAFAEL HERRERA DELGADO, CC. 14.945.540 este último, y 
conforme a las pruebas que obran para el caso, viene por la calle 52 

excediendo los límites de velocidad conforme se desprende de la huella 
de frenado, y también, lo que se probara en proceso judicial si es del caso, 

el haberse pasado el semáforo en luz roja, provocando lesiones en la 
humanidad de mi representado. 

 

Segundo: El señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS por el accidente sufrido 
obtuvo como secuelas en su cuerpo, y que fueron determinadas el 22 de 

marzo del 2022, en su atención primaria “PACIENTE QUIÉN EN 
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ACCIDENTE DE TRÁNSITO EL PASADO 22/03/2023 PRESENTA PRESENTA 

FRACTURA CONMINUTA DE RODILLA IZQUIERDA, LLEVADO A 
REDUCCIÓN ABIERTA MÁS FIJACIÓN INTERNA CON SISTEMA 

OBENQUE.”. 

 
Quinto: Para el día 01 de abril del 2022, se realizó la primera valoración 

por el Instituto Nacional de Medicina Legal, en el que se plasmó la mayor 
parte de las “Historias Clínicas” del señor BLADIMIR ARIAS, entidad que 

determinó era necesario continuar con posteriores valoraciones 
ordenando volver 01/10/2022, en las que debía aportar “hola 

valoraciones recientes por ortopedia y traumatología con imágenes 

diagnósticas”. 
 

Sexto: Para el 01 de agosto del 2022, se realizó la segunda revisión, 
revisión que en nada modificó ni la tercera realizada el cero 2 de 

noviembre del 2022, ni tampoco, la definitiva efectuada el 11 de 
noviembre del 2022, “EXAMEN MEDICO LEGAL”, lo señalado en la parte 

(…) Osteomuscular: el examen físico ingresa caminando por sus propios 
medios marcha con leve cojera antálgica, logra adecuadamente postura 

en puntas de pies y talones, arco de movilidad articular de cuatro 
extremidades conservados, excepto rodilla izquierda con flexión de 100 

grados, extensión de 0 grados, con calor y edema local, patela con escasa 
movilidad,… Piel y Faneras: hola cicatriz lineal, vertical, hipertrófica, 

hipercrónica, ostensible de 14 cm en cara anterior de rodilla izquierda, 
que altera la estética corporal.  (subrayado fuera del texto). 

 

Séptimo: En las Historias Clínicas de mi prohijada y en particular en el 
“FURISP”, se puede confirmar que fue ingresada a la Clínica Cristo Rey el 

día 22 de marzo de 2022. con ocasión al accidente de tránsito arriba 
mencionado. 

 

Octavo: En ocasión al accidente se generó una incapacidad médico legal 
de 65 días; así como se despréndete del dictamen realizado por el 

instituto de medicina legal, el cual en su “ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y 
CONCLUSIONES” concluyo que “… Incapacidad médico legal DEFINITIVA 

SESENTA Y CINCO (65) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad 
física que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional 

de miembro inferior izquierdo de carácter permanente; Perturbación 
funcional de órganos sistema de la locomoción de carácter permanente.”  

 
Noveno: Al señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, el 14 de septiembre de 

2023 en consideración de las secuela y lesiones sufridas en el accidente 
de tránsito, la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 

Cauca, determinó como diagnostico actual y motivo de la calificación 
“deficiencia por lesión nervio periférico miembro inferior izquierdo”, así 

como del “Calculo final de la deficiencia ponderada”, arrojando un 

porcentaje final con las demás áreas de 8.40% de perdida de la 
capacidad laboral y ocupacional. 

 
Décimo: cabe resaltar que mi prohijado cumple el rol de cabeza de hogar 

dedicado de manera independiente a “labores varias”, lo que ahora no 
puede realizar normalmente por las razones ya expuestas, quien se ha 

visto afectado impidiendo el normal desempeño de sus labores de 
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domiciliario, ayudante de la construcción y demás labores que se 

presentaran para su subsistencia y la de su familia que han tenido que 
aportar de alguna manera para subrogar la necesidades del hogar, lo que 

ha impedido desarrollarse dentro de la sociedad de manera activa y 
competitiva, teniendo que recurrir a su madre ESPERANZA OLIVEROS, así 

como de la constancia en el cuidado de su compañera permanente 

FRNACIA LORENA CUELLAR MUÑOZ, quienes han tenido que acompañar 
las necesidades de índole económico y personal del señor BLADIMIR. 

 
P R E T E N S I O N E S: 

 
Solicito MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A., se sirva efectuar el pago 

de los siguientes rubros: 

 

1. POR CONCEPTO DE DAÑOS MATERIALES: 
 

• Lucro Cesante Consolidado: Se tiene que, como regla general las 
liquidaciones que no estén sujetas a un monto mensual en particular, 

se tendrá el sujeto al salario mínimo legal mensual vigente, el cual, 
para la fecha de los hechos, esto es el 22 de marzo de 2022, era de 

un millón de pesos m/cte. ($1.000.000), el cual se deberá actualizar a 

la fecha de hoy, a través de la formula actuarial tomando como base 
el IPC FINAL e IPC INICIAL, el que arrojara el valor del monto a tener 

como base de liquidación, así:  
 

VA = VH x IPC Final /IPC Inicial 
 

VA = $1.000.000 x 136.11 /116.26 
 

VA = 1.170.738 
 

 
Teniendo entonces por cierto que la víctima percibía un ingreso total 

de $1.170.738, puede decirse que el lucro cesante pasado o 
consolidado, esto es, el generado desde la fecha del accidente de 

tránsito y hasta la fecha de esta reclamación, se determina en dos 

aspectos a tener presente; el primero, el que hace parte de los días de 
incapacidad médico legal (IML) certificados por el Instituto de Medicina 

Legal, el cual concluyó que mi prohijado posee 65 días de incapacidad 
médico legal y, el segundo, las generadas desde el día siguiente de la 

incapacidad médico legal hasta la fecha de reclamación; rubros que en 
total asciende a $4.243.177, cifra que se extrae de los siguientes 

cálculos 
 

IML: 65 DIAS = $2.536.599 
 

LCC= Vat [(1+i)n-1]/i 
 

LCC= 1.170.738 [(1+0,004867)16,7-1]/0,004867 
 

$20.316.416 X (0,0840) 

 
$1.706.579 
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• Lucro Cesante Futuro: pagase al señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, 
como Lucro Cesante Futuro la suma de DIECISIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO PESOS M/CTE. ($17.482.834)  

 

LCF = VAt {[(1+i)n-1]/[i(1+i) n]} 
 

LCF= $ 1.170.738 {[(1+0,004867)412,8-1]/[0,004867(1+0,004867) 

412,8]} 

 

$1.170.738 x 177,7758… 

 

$208.128.977 (0.0840) 
 

$17.482.834 
 

Que lo señora BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, tienen derecho a ser 

indemnizada, los que tasamos de la siguiente manera: 
 

LUCRO CESANTE     $  21.726.011 
______________________________________________ 

TOTAL             $      21.726.011 
 

 
2. POR PERJUICIOS INMATERIALES 

 
• POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES 

 
Solicito se pague por cuenta de los perjuicios morales los siguientes 

valores, así: 

 
BLADIMIR ARIAS OLIVEROS (VICTIMA) : 70 SMLMV 

JUAN JOSE ARIAS SERRANO (HIJO MENOR) : 50 SMLMV 
ESPERANZA OLIVEROS (MADRE)   : 50 SMLMV 

FRNACIA LORENA CUELLAR MUÑOZ (COMPAÑERA PERMANENTE)
         : 50 SMLMV 

__________________________________________________ 
TOTAL, PERJUICIOS MORALES    : 220 SMMLV 
 
Con base en lo anterior, solicitamos el pago de setenta (220) (S.M.L.M.V) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes que más que una 
indemnización, son una compensación que hará más llevadero la aflicción 

generada con ocasión al insuceso.  
 

Por lo tanto, al sumar _220_ S.M.L.M.V por concepto de DAÑO MORAL.  

 
Conforme al Salario Mínimo Legal Mensual Vigente que para el año 2022, 

actualizado conforme al IPC, ascendía a la suma de: UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 1.170.738) m/c. 

con base en la siguiente operación:  
 

($1.170.738) m/c. x 220 S.M.L.M.V = $ 257.562.360 
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• POR CONCEPTO DE DAÑO A LA SALUD O DAÑO A LA VIDA DE 

RELACIÓN:  
 

Solicito se pague por cuenta de los perjuicios morales los siguientes 

valores, así: 
 

Para MARIA PAUBLA TOREES URIBE  :  70 SMLMV 
__________________________________________________ 

TOTAL, PERJUICIOS DAÑO A LA SALUD :  70 SMMLV 
 

Conforme al salario mínimo legal mensual vigente que para el año 2022, 
actualizado conforme al IPC, ascendía a la suma de: UN MILLÓN CIENTO 

SETENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 1.170.738) m/c. 
con base en la siguiente operación:  

 
($1.170.738) m/c. x 70 S.M.L.M.V = $ 81.951.660 

 
RESUMEN DE LOS PERJUICIOS: 

 

TOTAL, PERJUICIOS DE NATURALEZA PATRIMONIAL:  
 

▪ LUCRO CESANTE     $  21.726.011 
 

 TOTAL, PERJUICIOS DE NATURALEZA EXTRAPATRIMONIALES:  
 

▪ PERJUICIOS MORALES      $ 257.562.360 
▪ DAÑO A LA SALUD    $ 81.951.660 

_______________________________________________ 
TOTAL, CUANTIA          $  361.240.031 

 
Por lo cual solicito a favor de mis mandantes; el equivalente en pesos a 

la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($361.240.031). 

 

De igual manera expresamos a la compañía aseguradora nuestro ánimo 
conciliatorio, y nuestra creencia en los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Conflictos, para resarcir los perjuicios que fueron causados y 
con esto garantizar el derecho fundamental de la víctima a la Reparación 

Integral. 
 

CUANTÍA: 
 

El valor total a indemnizar por parte de MUNDIAL DE SEGUROS 
COLOMBIA S.A., con NIT: 860.037.013-6, correspondiente a la 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, la afectación de la póliza 
No. 2000134858 y su ampliación, en los que se encuentran como 

asegurados o tomadores la Empresa RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. y 

JOHN FREDY BAÑOL TREJOS respectivamente, asciende a la suma de 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($361.240.031). 
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A N E X O S: 

 
Soporta la presente reclamación los siguientes documentos: 

 
1. Copia de las Historias Clínicas de las víctimas donde se encuentra 

“FURISP”, donde se puede confirmar el ingreso a la Clínica Cristo Rey 

el día 22 de marzo de 2022. 
2. Copia Informe Policía de Accidente de Transito No. A001401289 

3. Copia Dictámenes Médico-Legales de BLADIMIR ARIAS OLIVEROS. 
4. Copia poderes debidamente Diligenciado con sus constancias de 

envío por correo electrónico. 
5. Copia registro civil del menor JUAN JOSE ARIAS SERRANO 

6. Copia Declaración Extrajuicio compañeros permanentes. 
7. Copia calificación Junta Regional de Calificación de Invalidez. 

 
N O T I F I C A C I O N E S: 

 
Al señor BLADIMIR ARIAS OLIVEROS, JUAN JOSE ARIAS SERRANO (HIJO 

MENOR), ESPERANZA OLIVEROS, FRNACIA LORENA CUELLAR MUÑOZ y 
el suscrito, recibirán en la Avenida 2 Nº 7 N - 55 oficina 605, Edificio 

Centenario II, celular 317 569 5795 de la Ciudad de Cali (v),  

 
E-mail: info@giraldosinisterra.com  

 
 

 

Atentamente, 
 

 
 

 
____________________________________________ 

OSCAR MARIO GIRALDO 
CC. No.94’074.917 de Cali (Valle) 

T.P No.273.269 del C. S de la Judicatura.  
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CORDIAL SALUDO
 
Con la presente adjunto reclamación administrativa y sus anexos, para el reconocimiento de los daños
ocasionados, en razón al accidente de transito con vehículo asegurado por su compañía.
 
Agradeciendo su amable atención,
 
OSCAR MARIO GIRALDO 
Abogado.
 

 
Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de Giraldo Sinisterra Abogados S.A.S., Se

encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier

persona diferente a éste y no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si usted lo ha recibido por error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Si es el destinatario, le corresponde

mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita.

 

















































































































 

 

Bogotá, D.C., octubre 25 de 2023 
SLP-57252-7131-2023 

Doctor 
OSCAR MARIO GIRALDO 
EN REPRESENTACIÓN DE BLADIMIR ARIAS OLIVEROS 
Dirección: Avenida 2 No. 7N - 55 oficina 605, Edificio Centenario II 
Correo: info@giraldosinisterra.com  
Teléfono: 3175695795 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
 
REF.  PÓLIZA:    2000134858 

PLACA:    VCT784 
FECHA DEL ACCIDENTE: 22/03/2022 
TOMADOR PÓLIZA:  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 

 
 
Respetado Doctor, 
 
En atención a su reclamación recibida mediante correo electrónico, con respecto al accidente 
de tránsito de la referencia, nos permitimos informarle que, una vez efectuado el estudio y 
análisis correspondiente, se determinó lo siguiente: 
 
Según el contrato de seguro la afectación está contenida en la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para transportadores de vehículos de servicio público de pasajeros, contrato 
que está regulado por la normatividad comercial y las condiciones generales de dicha póliza, 
las cuales hacen parte integrante del contrato de seguros. 
 
Así mismo, el artículo 1127 del Código de Comercio define la naturaleza del Seguro de 
Responsabilidad Civil, de la siguiente manera: 

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo a la ley y tiene 
como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en virtud, se constituye en 
el beneficiario de la indemnización”. 

Ahora bien, de conformidad con lo pactado en la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual que cubre los perjuicios causados por el vehículo de placa VCT784 y los 
documentos allegados; se puede establecer que no existe prueba de la responsabilidad de 
nuestro vehículo asegurado frente a las lesiones en la integridad física del señor BLADIMIR 
ARIAS OLIVEROS. 

mailto:info@giraldosinisterra.com


 

 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, de la prueba documental aportada por usted, se puede 
observar que existe duda en la responsabilidad por parte de la conducta desplegada por el 
conductor del vehículo asegurado por nosotros; toda vez que, se trata de una colisión que 
ocurrió en la Avenida 2 Norte Calle 52 en la ciudad de Santiago de Cali, intersección 
semaforizada y se desconoce cuál de los dos actores viales involucrados en el accidente omitió 
la señal luminosa del semáforo en rojo, dando origen a la colisión que generó las lesiones 
reclamadas. 
 
Por otra parte, el agente que conoció del accidente de tránsito no le fue posible observar de 
primera mano quién omitió el semáforo; razón por la cual no es posible atender favorablemente 
su reclamación. 
 
Además, quien pretenda llevar a cabo la reclamación de perjuicios a nombre de un tercero 
deberá acreditar su derecho de postulación mediante poder otorgado por la víctima con firma 
debidamente autenticada, en atención de que se trata de un trámite de carácter privado frente 
al cual no se puede validar los poderes con ante firma o sin autenticación como lo establece la 
ley 2213 del 2022. 
 
En caso de reconsideración, se sugiere aportar poder debidamente firmado y autenticado 
dirigido a La Compañía Mundial de Seguros S.A, conferido por el señor BLADIMIR ARIAS 
OLIVEROS; donde contenga las facultades expresas de conciliar, transigir, recibir dinero, 
desistir y demás facultades que no están contenidas en el artículo 77 de la ley 1564 DE 2012 
y que desee hacer valer dentro de los tramites de la reclamación presentada ante nuestra 
compañía aseguradora, en atención a que los poderes otorgados a través de correo electrónico 
y con ante firma, solo operan para procesos judiciales o los que se adelantan a prevención por 
funcionarios administrativos de conformidad a la ley y no para trámites privados como el que 
nos ocupa. 
 
En consecuencia, la COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A. objeta de manera formal, seria y 
oportuna su solicitud de indemnización. La posición aquí plasmada está fundamentada en los 
documentos e información suministrada por usted en la reclamación. 

Atentamente, 

 
Gerente de Indemnizaciones 
Seguros Mundial 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 28-02-1996  RADICACIÓN: 1996-15476  CON: ESCRITURA  DE: 22-02-1996

CODIGO CATASTRAL: 760010100021900790001901010002COD CATASTRAL ANT: 760010100021900330001900010004 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 0415 de fecha 13-02-96 en NOTARIA 7A de CALI APTO #102A PRIMER PISO T0RRE "A" con area de 54.39M2 (SEGUN

DECRETO 1711 DE JULIO 6/84).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LA SOC. CONSTRUCTORA ALPES S.A. VERIFICO DIVISION MATERIAL SEGUN ESCR.#2803 DEL 25-07-95 NOTARIA 7A DE CALI, REGISTRADA EL 25-

08-95.ADICIONADA POR ESCR.#3232 DEL 24-08-95 NOTARIA 7A DE CALI, REGISTRADA EL 25-08-95.-  CONSTRUCTORA ALPES S.A ADQUIRIO EN

MAYOR EXTENSION POR COMPRA A LA CORPORACION DE VIVIENDA SINDICAL DEL VALLE DEL CAUCA "COVISIVAC", SEGUN ESCR# 265 DEL 03-

02-95 NOTARIA 7 CALI, REGISTRADA EL 16-02-95.LA CORPORACION DE VIVIENDA SINDICAL DEL VALLE DEL CAUCA "COVISIVAC" ADQUIRIO POR

COMPRA A AMPARO BRYON SOTOLONGO SEGUN ESCR# 3560 DEL 02-06-94 NOTARIA 2 CALI, REGISTRADA EL 14-06-94.AMPARO BRYON

SOTOLONGO ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA DIVISION MATERIAL EFECTUADA CON VALENTINA SOTOLONGO DE BRYON YTONY

SOTOLONGO LEON SEGUN ESCR# 10523 DEL 22-11-93 NOTARIA 10 CALI, REGISTRADA EL 09-12-93.VALENTINA SOTOLONGO VDA. DE BRYON,

AMPARO BRYON SOTOLONGO Y TONY  SOTOLONGO LEON, ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION EN LA  SUCESION DE

FRANCISCO BRYON JIMENEZ, SEGUN SENTENCIA #218 DEL 08-09-87  JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI REGISTRADA EL 08-02-88.-  TONY

SOTOLONGO LEON, REALIZO DECLARACIONES ANTE NOTARIO SOBRE CONSTRUCCION DE  MEJORAS SEGUN ESCRITURA #3932 DEL 21-09-89

NOTARIA 12 DE CALI, REGISTRADA  EL 10-10-89.-  FRANCISCO BRYON JIMENEZ, ADQUIRIO POR  COMPRA A LEONOR BRYON DE CUCALON,

SEGUN ESCRITURA #5309 DEL 22-11-60 NOTARIA 2 DE CALI, REGISTRADA EL  22-12-60.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) AV 2 B 1 # 73 BIS NORTE - 65 BLQ A AP 102 BLQ A AP 102 (DIRECCION CATASTRAL)

1) AVENIDA 2B-1 73 BISN-65 CONJUNTO #3 "LAS VERANERAS" PROP. HORZ APTO #102A PRIMER PISO T0RRE "A"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   370 - 513061
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-10-1995 Radicación: 1995-78644

Doc: ESCRITURA 3507 del 08-09-1995  NOTARIA 7 de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA ALPES S.A.   X    

A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA.       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-02-1996 Radicación: 1996-15476

Doc: ESCRITURA 0415 del 13-02-1996  NOTARIA 7A de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO #3 "LAS VERANERAS" BRISAS DE LOS ALAMOS III ETAPA (DE

CONFORMIDAD A LA LEY 16/85 Y DCTO 1365/86) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONSTRUCTORA ALPES S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 17-04-1996 Radicación: 1996-28980

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA S0U-388 del 10-04-1996  MUNICIPIO DE CALI. SRIA DE de ORDENAMIENTO URBANISTICO MCPAL.- CALI

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS PERMISO PARA ANUNCIAR Y DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE ENAJENACION DE INMUEBLES DESTINADOS A

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE CALI- SECRETARIA DE ORDENAMIENTO URBANISTICO MUNICIPAL.       
A: CONSTRUCTORA ALPES S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-06-1996 Radicación: 1996-46722

Doc: ESCRITURA 0962 del 30-05-1996  NOTARIA 15 de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION ESCR#0415 EN EL SENTIDO DE MODIFICAR LA MEMORIA DESCRIPTIVA MENCIONADA EN DICHA

ESCRITURA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOC. CONSTRUCTORA ALPES S.A   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-01-1997 Radicación: 1997-2287

Doc: ESCRITURA 2453 del 20-11-1996  NOTARIA 15 de CALI VALOR ACTO: $19,186,875 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON SUBSIDIO FAMILIAR. (MODO DE ADQUISICION ) BOLETA FISCAL

#1049446 ENERO 14/97 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA ALPES S.A.       
A: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  CC# 34529037 X    
A: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  CC# 7164922 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 14-01-1997 Radicación: 1997-2287
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Doc: ESCRITURA 2453 del 20-11-1996  NOTARIA 15 de CALI VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA LEY 9/89 (LIMITACION DOMINIO ) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  CC# 34529037 X    

DE: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  CC# 7164922 X    

A: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  CC# 34529037     

A: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  CC# 7164922     

A: SALAZAR ORTEGA CAMILO ANDRES      

A: SALAZAR ZAMBRANO JUAN SEBASTIAN      

A: Y DE LOS HIJOS QUE LLEGAREN A TENER       

A: ZAMBRANO PAZ LILIANA      
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 14-01-1997 Radicación: 1997-2287

Doc: ESCRITURA 2453 del 20-11-1996  NOTARIA 15 de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. (GRAVAMEN ) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  CC# 34529037 X    
DE: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  CC# 7164922 X    
A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA -DAVIVIENDA       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 06-06-2002 Radicación: 2002-39089

Doc: OFICIO 2533 del 30-11-2001  JDO.6 C. MPAL. DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA-MEDIDA CAUTELAR 4A COLUMNA .- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A.       
A: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  X    
A: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 14-06-2005 Radicación: 2005-46695

Doc: OFICIO 2882 del 22-11-2002  JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO OFICIO 2533 DEL 30-11-2001 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA       
A: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  X    
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A: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-06-2005 Radicación: 2005-46696

Doc: OFICIO 887 del 13-05-2005  JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL HIPOTECARIO CUARTA COLUMNA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA       
A: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  X    
A: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 21-09-2006 Radicación: 2006-75844

Doc: CERTIFICADO 1230 del 27-07-2006  NOTARIA 3 de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES -DEL PATRIMONIO DE

FAMILIA.-MEDIANTE CURADOR AD-HOC.-ESCRITURA 2453 DE 20-11-1996.-CERTIFICADO SEGUN ESCRITURA 3159 DE 13-07-2006.-BOLETA FISCAL

10364137 DE 21-09-2006. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  CC# 34529037 X    
DE: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  CC# 7164922 X    
DE: SALAZAR ORTEGA CAMILO ANDRES      
DE: SALAZAR ORTEGA JUAN SEBASTIAN      
DE: SALAZAR ORTEGA SANTIAGO      
DE: ZAMBRANO PAZ LILIANA      
A: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  CC# 34529037     
A: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  CC# 7164922     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 24-11-2006 Radicación: 2006-95768

Doc: OFICIO 2154 del 08-11-2006  JUZGADO 22  CIVIL  MUNICIPAL de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO. OFICIO 887 DE MAYO 13 DE

2005. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA       
A: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  X    
A: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 24-11-2006 Radicación: 2006-95771
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Doc: ESCRITURA 2681 del 30-06-2006  NOTARIA  9 de CALI VALOR ACTO: $100,000 

     Se cancela anotación No: 1 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES -CANCELACION PARCIAL

DE HIPOTECA, TOTAL RESPECTO DE ESTE INMUEBLE. ESC.3507. (B.F.10352094 DEL 28-07-2006). 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. ANTES CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA  DAVIVIENDA   

    

A: SOCIEDAD CONSTRUCTORA ALPES S.A.       
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 24-11-2006 Radicación: 2006-95771

Doc: ESCRITURA 2681 del 30-06-2006  NOTARIA  9 de CALI VALOR ACTO: $25,563,300 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO (B.F.10352094 DEL 28-07-2006). (1A.COLUMNA). 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA  CC# 34529037     
DE: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE  CC# 7164922     
A: BANCO DAVIVIENDA  S.A. NIT# 8600343137X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 26-01-2007 Radicación: 2007-6994

Doc: CERTIFICADO 75 del 22-01-2007  NOTARIA  3 de CALI VALOR ACTO: $11,406,904 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ESC. 2.453

DEL 20-11-1996,NOT. 15 DE CALI--B.F.10388193--ESCRITURA 144 DEL 16-01-2007,NOT. 3 DE CALI-- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A.       
A: FLOREZ DE SALAZAR GLORIA      
A: SALAZAR FLOREZ CESAR ENRIQUE      
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 29-08-2007 Radicación: 2007-72629

Doc: ESCRITURA 3001 del 31-07-2007  NOTARIA 9 de CALI VALOR ACTO: $24,733,586 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A       
A: BA/OL TREJOS JOHN FREDDY  CC# 16798686 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 17-10-2007 Radicación: 2007-88588

Doc: ESCRITURA 2928 del 28-09-2007  NOTARIA 18 de CALI VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL

CONJUNTO # III LAS VERANERAS, ADECUANDO SUS ESTATUTOS A LA LEY 675 DE AGOSTO 3 DE 2001. BOLETA F.00064848-2007. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL # III LAS VERANERAS- PROPIEDAD HORIZONTAL       
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 26-07-2013 Radicación: 2013-62807

Doc: OFICIO 01549 del 18-07-2013  JUZGADO 034  CIVIL  MUNICIPAL DE C de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MONTES BAON NARLIN DANIELA     C.C.1.151.937.045.- 
A: BA/OL TREJOS JOHN FREDDY  CC# 16798686 X    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNI.IPIO CALI -SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION PLAN DE

OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 261 DE 2009 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION       
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 24-09-2020 Radicación: 2020-48680

Doc: CERTIFICADO 9200860614 del 22-03-2019  SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VA de CALI

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 19 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA -GRAVAMEN DE

VALORIZACION POR CONTRIBUCION DE VALORIZACION POR BENEFICIO GENERAL 21 MEGAOBRAS RESOLUCION 0169 DEL 04-09-2009- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION-ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 03-11-2020 Radicación: 2020-60621

Doc: OFICIO 3056 del 13-12-2013  JUZGADO 034  CIVIL  MUNICIPAL DE C de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 18 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL -EMBARGO OFICIO NUMERO 1549 DEL 18-

07-2013-RADICACION 2013-461- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MONTES BA/OL NARLIN DANIELA      
A: BA/OL TREJOS JHON FREDDY  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240321256991426991 Nro Matrícula: 370-540638
Pagina 7 TURNO: 2024-134398

Impreso el 21 de Marzo de 2024 a las 11:17:54 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 03-11-2020 Radicación: 2020-60621

Doc: OFICIO 3056 del 13-12-2013  JUZGADO 034  CIVIL  MUNICIPAL DE C de CALI VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO PROCESO ABREVIADO: 0475 EMBARGO PROCESO ABREVIADO -EMBARGO POR REMANENTES-DEJANDO A

DISPOSICION DEL JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI-RADICACION 2013-451- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: VALENCIA HIO MIGUEL ANGEL      

A: BA/OL TREJOS JHON FREDDY  X    
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ANOTACION: Nro 023 Fecha: 03-11-2020 Radicación: 2020-60622

Doc: OFICIO 1783 del 08-06-2018  JUZGADO 027  CIVIL  MUNICIPAL DE C de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 22 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL -EMBARGO PROCESO ABREVIADO DE

INMUEBLE ARRENDADO OFICIO NUMERO 3056 DEL 13 DE DICIEMBRE DEL 2013 EMITIDO POR EL JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL-RADICACION 2013-

00451-00- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALENCIA HIO MIGUEL ANGEL  CC# 14430157     
A: BA/OL JHON FREDDY  X   -C.C 16.798.686- 
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ANOTACION: Nro 024 Fecha: 29-01-2024 Radicación: 2024-4778

Doc: OFICIO 1422 del 13-12-2023  JUZGADO 023  CIVIL  MUNICIPAL DE C de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL 2023-00999-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA- C.F.A NIT 811.022.688-3       
A: BA/OL TREJOS JOHN FREDDY  CC# 16798686     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *24*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6054 Fecha: 24-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2013-7372 Fecha: 04-12-2013

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO CATASTROS-IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 14-08-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO MUNICIPAL CALI, RES. 5933-31/12/20 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD,

RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 02-10-1997
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.                       
Nit:                 860.531.135-4                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00261250 
Fecha de matrícula:   2 de mayo de 1986
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Ac 9  50 15 Pi 1  Local B1019 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contador3@taxislibres.com.co  
Teléfono comercial 1:               4202600 
Teléfono comercial 2:               4202020 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Ac 9  50 15 Pi 2 Bl A
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
asuntosjudiciales@radiotaxiaeropuerto.co
Teléfono para notificación 1:           4202600 
Teléfono para notificación 2:           4202020 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Que  por  Acta  No. 014 de la Asamblea General de Accionistas del 8 de
mayo  de 1.993, inscrita el 26 de mayo de 1.993 bajo el No. 39.737 del
libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal de la sociedad en la
ciudad de Cali.





CONSTITUCIÓN


E.P.  No.2594, Notaría 29 de Bogotá del 22 de abril de 1.986, inscrita
el  2  de  mayo  de  1.986  bajo  el  número  189.484 del libro IX, se
constituyó  la  sociedad  comercial  denominada: RADIO TAXI AEROPUERTO
S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  mediante  Oficio  No. 599 del 16 de marzo de 2012, inscrito el 02
de  abril  de  2012 bajo el no. 00128263 del libro VIII, el Juzgado 41
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunico que en el proceso ordinario
no.  2007-629  de  Juan  Carlos  Ramos  Buitrago,  contra  RADIO  TAXI
AEROPUERTO  S.A.  Se  decreto  la  inscripción  de  la  demanda  en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 1760 del 9 de de diciembre de 2014, inscrito
el  10  de  febrero  de  2015  bajo el no. 00145817 del libro VIII, el
juzgado  15  de  Civil  del  Circuito  de  oralidad de Vali (Valle Del
Cauca),  comunico  que  en  el proceso verbal de responsabilidad civil
extracontractual  No. 76-001-31-03-015-2014-00383-00, de: Jose Antonio
Ramos  Sandoval contra: Orlado Antonio Sánchez, Euclides Figuero, Rosa
Quiñónez  Estacio,  María  Valencia  Fernández,  sociedad  RADIO  TAXI
AEROPUERTO  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1201 del 25 de abril de 2019 inscrito el 29
de  Abril  de  2019 bajo el No. 00175817 del libro VIII, el Juzgado 14
Civil  Municipal  de Bogotá, comunicó que en el proceso declaración de
responsabilidad  civil  extracontractual por accidente de tránsito No.
11001400301420190004800   de:  Edison  Yair  Moreno  Mendoza,  contra:
Carlos  Adolfo Manchego Rojas y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No. 20-1516 del 09 de octubre de 2020, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito de Bogotá, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  2020-00026  de:  Geile
Giomara  Triviño  Baldión CC.1.023.881.699, Gina Paola Triviño Baldión
CC.  53.045.941  actuando en nombre propio y como representante de los
menores  Sofi  Gabriela  Matallana  Triviño  y Willian Steve Matallana
Triviño,  Jeison  Gerley  Matallana  Hernandez CC. 80.118.484, Clariza
Baldión  Baldión  CC.  51.811.757  Contra:  Gersson  Alejandro Arevalo
Pineda   CC.   1.013.598.137,   Yesid   Aníbal  Luengas  Garavito  CC.
74.244.164,  RADIO  TAXI AEROPUERTO SA, SEGUROS DEL ESTADO SA, la cual
fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de Octubre de 2020 bajo
el No. 00186089 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  1417  del  11  de agosto de 2021, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Agosto
de  2021  con el No. 00191299 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-40-03-023-2021-00629-00   de  Robert  Kennedy  Rodriguez  Franco
Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA y RADIO TAXI AEROPUERTO SA.


Mediante  Oficio  No.  1166  del  05  de octubre de 2022 el Juzgado 23
Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C. inscrito el 19 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200699  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativa   responsabilidad  civil  extracontractual  (accidente  de
tránsito)  No.  110013103-023-2022-00271-00  de  Adriana Silva Escobar
C.C.  52.036.412,  Angie  Carolina  Alvarez Silva C.C. 1.031.150.410 y
Wilmer  Alexis Barragán Vanegas C.C. 80.795.087, en nombre propio y en
representación  del  mejor  Juan  David  Barragán Alvarez, contra John
Fredy  Cruz  Pedraza  C.C.  1.030.546.808, Jose Alfredo Beltrán Pinzón
C.C.  13.616.438,  RADIO  TAXI  AEROPUERTO  S.A.  NIT. 860.531.135-4 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860037013-6.


Mediante  Oficio  No. 152 del 20 de abril de 2023, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito de Santiago de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 18 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206392  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  76001310301320230009800 de Jhon Andrés Bedoya
Ramos,  contra  EMPRESA RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4,



Página 3 de 16



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de marzo de 2024 Hora: 10:39:35
Recibo No. AA24445743

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24445743201A9



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Julián  Felipe  Muñoz  Guarnizo  C.C.  1.130.624.590 y Marcos Franklin
Botina Espinosa C.C. 94.401.960.


Mediante  Oficio  No.  1570/2023-00333-00 del 15 de diciembre de 2023,
el  Juzgado  11 Civil Del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito
el  26  de Enero de 2024 con el No. 00214322 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760013103-011-2023-00333-00  de  Sergio  David  Cavadia  Solarte  C.C.
1.107.101.610,  contra José Elmer Serna Ramírez C.C. 16.135.893, RADIO
TAXI  AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  0033-24  del 23 de enero de 2024, el Juzgado 52
Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 29 de Enero de 2024
con  el  No.  00214369  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
110013103-021-2023-00219-00  de  Eduardo  Lara C.C. 17.546.214, contra
RADIO  TAXI AEROPUERTO S.AS. NIT. 860.531.135-4 y EMPRESA TAXIS LIBRES
S.A. NIT. 900.060.655-5.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de abril de 2056.







OBJETO SOCIAL


La  prestación,  producción y comercialización del servicio público de
transporte  terrestre  automotor  en la modalidad de pasajeros (taxis,
mixtos  y  colectivos).  Desarrollo  e  implementación  de  soluciones
informáticas  a las necesidades que presente el mercado, implementando
un  sistema  completo  e  integro.  Prestación de servicios básicos de
telecomunicaciones  con  utilización  de sistemas de radiocomunicación
convencional  de  voz  y/ o datos u otras plataformas tecnológicas. En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  empresa  podrá:  desarrollar
actividades  relacionadas  con  la prestación de servicios, asesorías,
tramites  y  gestiones  al  público  y/o  usuarios  en  general,  ante
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entidades   estatales   y  particulares,  en  materia  de  tránsito  y
transporte.  A)  Ejecutar  todos  los actos comerciales, financieros o
administrativos  propios  a su desarrollo y en cumplimiento del objeto
social.  B)  Importar,  exportar,  fabricar  y  ensamblar maquinaria y
equipos  de  radiocomunicaciones para el desarrollo del objeto social.
C)  Comprar, vender, adquirir y enajenar a cualquier título toda clase
de  bienes muebles e inmuebles. D) Tomar o dar dinero mutuo. E) Gravar
en  cualquier  forma  sus  bienes)  Tomar  o  dar en arrendamiento los
bienes   muebles  e  inmuebles)  Girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,
cobrar,   protestar,   pagar,  cancelar  cualesquier  titulo  valor  y
aceptarlos  en  pago.  H)  Promover  empresas  de  la  misma  índole y
sociedades  que  tengan  objetos  similares o complementarios a los de
esta     sociedad.     I)    Comercialización    de    servicios    de
telecomunicaciones.   J)   Adquirir  o  enajenar  a  cualquier  titulo
acciones,  participaciones  e intereses en empresas de la misma índole
o  cuyos  fines  se  relacionen con su objeto social. K) Representar o
agenciar  personas  naturales  o  jurídicas  dedicadas  a  las  mismas
actividades  o  que  se  relacionen  con su objeto social. L) Celebrar
toda  clase  de  operaciones,  acto  o  contratos,  bien sean civiles,
comerciales,  administrativos  o  financieros  quesean  convenientes o
necesarios  para  el  desarrollo  de su objeto social. M) Celebrar con
compañias  aseguradoras todas las operaciones de créditos y de seguros
que se relacionen con los negocios y bienes sociales.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $234.740.900,00
No. de acciones    : 2.347.409,00
Valor nominal      : $100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $234.740.900,00
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No. de acciones    : 2.347.409,00
Valor nominal      : $100,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  Representante Legal es: El Gerente y su suplente es el subgerente;
y  un  segundo  suplente  del Gerente. A su vez habrá un representante
legal  judicial  y su suplente y un segundo suplente del representante
legal judicial.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente es un mandatario con representación investido de funciones
ejecutivas  y  administrativas  y  como  tal,  tiene  a  su  cargo  la
representación   legal   de   la  compañía,  la  gestión  comercial  y
financiera,   la  responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la
coordinación  y  la  supervisión  general  de  la  empresa, las cuales
cumplirá  con  arreglo  a  las  normas  de  estos  estatutos  y  a las
disposiciones  legales y con sujeción a las ordenes e instrucciones de
la  junta  directiva.  Además  de  las  funciones  generales indicadas
corresponde  al  gerente:  A)  Ejecutar  y  hacer cumplir los acuerdos
decisiones  de  la  asamblea  general  y junta directiva. B) Nombrar y
remover  libremente  a  los  empleados  de  la compañía. C) Citar a la
junta   directiva   cuando   lo  considere  necesario  o  conveniente,
mantenerla  adecuada  y oportunamente informada sobre la marcha de los
negocios  sociales,  someter a su consideración los balances de prueba
y   demás   estados   financieros   destinados   a  la  administración
suministrarle  todos los informes que ella le solicite en relación con
la  sociedad y con sus actividades. D) Presentar a la asamblea general
de  accionistas en su reunión ordinaria el informe sobre la forma como
haya  llevado  a  cabo  su  gestión  y sobre las medidas cuya adopción
recomiende  a  la  asamblea.  E)  Las  demás  que  le  confieren estos
estatutos  o  la  ley.  Como  representante  legal  de la compañía, en
juicio  y  fuera de juicio el gerente tiene facultades para ejecutar o
celebrar,  sin  otras  limitaciones  que  las  establecidas  en  estos
estatutos  en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente
autorizadas  por  la  junta  directiva  o  la asamblea de accionistas,
todos  los  actos  o contratos comprendidos dentro del objeto social o
que  tengan carácter simplemente preparatorio, accesorio o simplemente
complementario  para  la  realización  de  los  fines  que persigue la
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sociedad,  y los que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  dela  misma.  El  gerente  que da investido de poderes
especiales   para  transigir,  arbitrar  y  comprometer  los  negocios
sociales,  proveer  y  coadyuvar acciones judiciales administrativas o
contencioso  administrativas  en  que  la  compañía tenga intereses, e
interponer  todos los recursos que sean procedentes conforme a la ley;
desistir   de   las   acciones  o  recursos  que  interponga;  renovar
obligaciones  o  créditos;  dar  o  recibir bienes en pago, constituir
apoderados   judiciales   o  extrajudiciales,  delegarles  facultades,
revocar  mandatos  y  sustituciones  corresponde  a la junta directiva
autorizar   previamente   las   operaciones  que  tengan  por  objeto:
adquirir,  hipotecar  y  en  cualquiera otra forma gravar o limitar el
dominio  de  los  bienes  raíces,  cual  quiera  que  sea  su cuantía.
2.constituir  prenda  sobre bienes sociales o darlos en anticresis.3.-
tomar  dinero  en  mutuo en cuantía igual o superior a dos millones de
pesos   ($2'000.000,00)   Y  celebrar  contratos  sea  cual  fuere  su
naturaleza  cuya  cuantía sea o exceda de la suma indicada. Autorizar,
por  vía  general liberalidades, beneficios o prestaciones de carácter
extralegal  en  favor del personal de la sociedad. Representante legal
judicial  y  su  suplente:  funciones.1. Obrar en representación de la
sociedad  ante  las  autoridades,  administrativas y jurisdiccionales,
civiles,  laborales,  penales,  y contencioso administrativo del orden
nacional  departamental  o  municipal  y  ante  el  gobierno nacional,
departamental,  o  municipal  para notificarse de asuntos relacionados
con  la  sociedad y la dirección de impuestos y aduanas nacionales. 2.
Interponer   recursos  en  la  vía  gubernativa,  contestar  descargo,
incoar,   demandas  ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  penal  y
contencioso  administrativo,  otorgar, sustituir revocar y reasumir en
asuntos  relacionados  con  las  facultades  conferidas  en este poder
general.  3.  Asesorar a la sociedad en las operaciones de importación
o  exportación  de  bienes  relacionados con los negocios sociales. 4.
Notificarse  ante  las autoridades, administrativas, jurisdiccionales,
civiles,  laborales,  penales, y contencioso administrativo del orden,
nacional,   departamental,   y   municipal  o  entidades  públicas  de
cualquier  otra  naturaleza,  de  resoluciones.,  acuerdos  decretos o
cualquier  otro  auto  emanado de ellas y que interesen a la sociedad.
5.  Ejercer  las  facultades de que trata el articulo setenta (70) Del
código  de  procedimiento civil, en especial, recibir, inclusiva sumas
de  dinero,  conciliar,  transigir,  desistir  demandas,  bienes  y en
general  para adelantar la actuación legal que considere pertinente en
defensa  de  los  legítimos  intereses  y  derechos de la sociedad. 6.
Queda   prohibido   comprometer   pecuniariamente   y   ante  terceros
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particulares,  yentes de carácter privado a la sociedad, excepto en lo
consagrado   en   los  anteriores  literales.  Funciones  del  segundo
suplente  del  gerente: 1. Obrar en representación de la sociedad ante
las   autoridades,   administrativas   y   jurisdiccionales,  civiles,
laborales,  penales  y  contencioso administrativo del orden nacional,
departamental  o  municipal y ante el gobierno nacional, departamental
o  municipal  para notificarse de asuntos relacionados con la sociedad
y  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas; nacionales. 2. Interponer
recursos   en   la  vi  gubernativa,  contestar  descargos,  incoar  y
contestar  demandas  ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  penal y
contencioso  administrativo. Otorgar, sustituir, revocar y reasumir en
asuntos]  relacionados  con  las  facultades  conferidas en este poder
general.  3.  Asesorar a la sociedad en las operaciones de importación
o  exportación  de  bienes  relacionados con los negocios sociales. 4.
Notificarse    ante   las   autoridades   públicas,   administrativas,
jurisdiccionales,    civiles,   laborales,   penales   y   contencioso
administrativo   del  orden  nacional,  departamental  y  municipal  o
entidades  públicas  de  cualquier  otra  naturaleza. De resoluciones,
acuerdos,  decretos  o  cualquier  otro  auto  emanado  de ellas y que
interesan  a  la  sociedad.  Ejercer  las  facultades  de que trata el
articulo  setenta (70) Del código de procedimiento civil, en especial,
recibir  inclusive  sumas  de  dinero, conciliar, transigir, desistir,
demandas,  bienes  y  en  general para adelantarla actuación legal que
considere  pertinente en defensa de los legítimos intereses y derechos
de  la sociedad. 6. Queda prohibido comprometer pecuniariamente y ante
terceros,  particulares  y  entes  de  carácter privado a la sociedad,
excepto  en  lo  consagrado  en  los  anteriores literales. El segundo
suplente  del  representante  legal  judicial,  tendrá  las siguientes
funciones:  1.  Obrar  en  representación  de  la  sociedad  ante  las
autoridades   públicas,  administrativas,  jurisdiccionales,  civiles,
laborales,  penales  y  contencioso administrativo del orden nacional,
departamental  o  municipal y ante el gobierno nacional, departamental
o  municipal  para notificarse de asuntos relacionados con la sociedad
y  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales. 2. Interponer
recursos  en la vía gubernativa contestar, descargos, incoar contestar
demandas  ante  la  jurisdicción  civil  laboral,  penal y contencioso
administrativo.  Otorgar,  sustituir,  revocar  y reasumir poderes. 3.
Asesorar   a   la   sociedad  en  las  operaciones  de  importación  o
exportación  de  bienes  relacionados  con  los  negocios sociales. 4.
Notificarse  ante  las autoridades, administrativas, jurisdiccionales,
civiles,  laborales,  penales  y  contencioso administrativo del orden
nacional  departamental,  municipal  o entidades públicas de cualquier
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otra  naturaleza.  De resoluciones, acuerdos decretos o cualquier otro
auto  emanado  de  ellas  y que interesan a la sociedad. 5 ejercer las
facultades  de  que  trata  el  articulo  setenta  (70)  Del código de
procedimiento   civil,   en  especial,  recibir  (inclusive  sumas  de
dinero),  conciliar,  transigir, desistir, demandas, bienes en general
para  adelantar la actuación legal que considere pertinente en defensa
de  los  legitimo  intereses  y  derechos  de  la  sociedad.  6. Queda
prohibido  comprometer  pecuniariamente  ante terceros, particulares y
entes  de  carácter privado a la sociedad, excepto en lo consagrado en
los anteriores literales.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 118 del 15 de mayo de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2018 con el No. 02340503
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Stefania Hernandez Diaz   C.C. No. 1030593597       


Por  Acta  No.  0000SIN  del  12  de  agosto  de  2002, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de septiembre de
2002 con el No. 00843641 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Hernan          Alberto   C.C. No. 19491026         
Legal Judicial    Rodriguez Torres                                    


Por  Acta  No.  121  del  14  de  agosto  de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2020 con el
No. 02611689 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Pablo  Hernan  Valbuena   C.C. No. 11344022         
                  Ariza                                               
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Por  Acta  No.  103  del  22 de noviembre de 2011, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2011 con el
No. 01535524 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Luz   Marina   Mosquera   C.C. No. 52119645         
Representante     Silva                                               
Legal Judicial                                                        


Segundo           Robert          Argelio   C.C. No. 74374508         
Suplente    Del   Hernandez Collazos                                  
Representante                                                         
Legal Judicial                                                        





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Pablo  Hernan  Valbuena   C.C. No. 11344022         
                  Ariza                                               
Segundo Renglon   María  Del Pilar Bernal   C.C. No. 52430563         
                  Galvis                                              
Tercer Renglon    Luz   Marina   Mosquera   C.C. No. 52119645         
                  Silva                                               
Cuarto Renglon    Ocampo  Contreras Oscar   C.C. No. 79503301         
                  Alberto                                             
Quinto Renglon    Asiyade Muete Sedeño      C.C. No. 52342058         


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Stefania Hernandez Diaz   C.C. No. 1030593597       
Segundo Renglon   Borbon   Lizcano   Cruz   C.C. No. 51606355         
                  Maria                                               
Tercer Renglon    Hernan          Alberto   C.C. No. 19491026         
                  Rodriguez Torres                                    
Cuarto Renglon    Raul Yesmith Novoa Ruiz   C.C. No. 7185347          
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Quinto Renglon    Gloria   Stella  Rincon   C.C. No. 40387322         
                  Ramirez                                             


Por  Acta No. 068 del 29 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2021 con el
No. 02666564 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Pablo  Hernan  Valbuena   C.C. No. 11344022         
                  Ariza                                               


Tercer Renglon    Luz   Marina   Mosquera   C.C. No. 52119645         
                  Silva                                               


Cuarto Renglon    Ocampo  Contreras Oscar   C.C. No. 79503301         
                  Alberto                                             


Quinto Renglon    Asiyade Muete Sedeño      C.C. No. 52342058         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Stefania Hernandez Diaz   C.C. No. 1030593597       


Segundo Renglon   Borbon   Lizcano   Cruz   C.C. No. 51606355         
                  Maria                                               


Tercer Renglon    Hernan          Alberto   C.C. No. 19491026         
                  Rodriguez Torres                                    


Cuarto Renglon    Raul Yesmith Novoa Ruiz   C.C. No. 7185347          


Quinto Renglon    Gloria   Stella  Rincon   C.C. No. 40387322         
                  Ramirez                                             


Por Acta No. 073 del 16 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2023 con el No.
03009994 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   María  Del Pilar Bernal   C.C. No. 52430563         
                  Galvis                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000023  del  29  de  marzo  de  1996,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 1996
con el No. 00536823 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Alberto  Baquero Lopez    C.C. No. 19079508         


Revisor  Fiscal   Luis    Eliseo    Olaya   C.C.   No.  19475245  T.P.
Suplente          Garcia                    No. 36431-T               





PODERES


Que  por  Escritura  Pública No. 5583 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2008, inscrita el 17 de diciembre de 2008 bajo
el   No.   14887  del  libro  V,  compareció  Elías  Rodriguez  Arias,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.6.759.594 de Tunja, en su
calidad   de   subgerente   y   representante   legal  y  a  nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  diego Mauricio Montoya Toro, colombiano, mayor de edad,
domiciliado  en  ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía
número  93.  300.612  ,  expedida  en  Líbano,  para  que  en nombre y
representación  de  la empresa RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., ejecute los
siguientes  actos  y  contratos:  A)  Para que represente a la empresa
ante  las  autoridades competentes en materia de tránsito y transporte
tales  como  el  Ministerio  De  Transporte y Secretaria de Tránsito Y
Transporte  de  Bogotá,  D  .C ., en las actuaciones e investigaciones
administrativas  o  de  cualquier índole que estas entidades adelanten
en  su contra. B) Para que represente a la empresa ante los diferentes
centros  de  conciliación  y  arbitraje  del  país  cuando el asunto a
conciliar  tenga  que  ver  con  choques simples de tránsito en el que
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estén  involucrados  vehículos vinculados a aquella de conformidad con
lo dispuesto por la Ley 640 del 05 de enero de 2.004.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     2270      29-III-1989     29 BOGOTA    27-IV-1989-NO.263275
   10.342      12-XI -1993   29 STAFE BTA    6-I -1994-NO.433137




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0007503 del 29 de julio    00596350  del  5  de  agosto de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001289 del 27 de abril    00677831  del  28  de  abril de
de  1999 de la Notaría 19 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001588 del 24 de abril    00725984  del  26  de  abril de
de  2000 de la Notaría 19 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0008125 del 15 de agosto    00843622  del  9  de septiembre
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2002 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  0000037  del 10 de marzo    00116349  del  20  de  mayo  de
de   2004   de   la   Asamblea   de    2004 del Libro VI              
Accionistas                        
E.  P.  No. 0008601 del 15 de julio    00944268  del  22  de  julio de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004401 del 21 de abril    01053511  del 5 de mayo de 2006
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4921
Actividad secundaria Código CIIU:    8299
Otras actividades Código CIIU:       6619





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     RADIO  TAXI  AEROPUERTO CENTRO AUTOMOTRIZ
                            CARRERA                                  
Matrícula No.:              02012714
Fecha de matrícula:         30 de julio de 2010
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 9 50 15 Pi 1 Lc B1019                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  0687  del 05 de julio de 2016 inscrito el 20 de
septiembre  de  2016  bajo  el No. 00156220 del libro VIII, Juzgado 45
Civil  del  Circuito Bogotá D.C., comunico que en el Proceso Ordinario
Ejecutivo  No.  2011-  0701 de Sofia Mila Barrera de Sarmiento contra,
William  Enrique  Lozada  Álvarez,  Nohemí  Guzmán  Olaya,  RADIO TAXI
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AEROPUERTO  S.A.  Y  AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Se decretó el embargo
del establecimiento de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 2445 del 25 de septiembre de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018 bajo el Registro No. 00171562 del libro VIII, el
Juzgado  16 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó que
en  el  Proceso Ejecutivo No. 760013103008-2010-00514-00, de: Leonardo
Fabio  Zapata  contra:  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A., Gladys Valencia
Núñez,  Jhon  Freddy  Pulido  agredo  y  RADIOTAXI  AEROPUERTO S.A. Se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.




SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.323.900.343
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  28 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 29 de enero de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:


A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.





NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                  
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                  
Nit:                 860.037.013-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00033339 
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  6 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co  
Teléfono comercial 1:               2855600 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO/


Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono para notificación 1:           2855600 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.




Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
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demanda.


Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No.  0406-21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2021-00083-00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.


Mediante  Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021  con  el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001  3103  016  2021  00092  00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
94.400.989,  Eliana  Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).
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Mediante  Oficio  No.  01106  del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
con  el  No.  00192412  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045  2021  00460  00  de  Jaime  Ricardo  Rocha  Bejarano CC.
80.371.351  en  causa  propia  y  como representante legal de su menor
hijo  Gerónimo  Rocha  Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC.  19.353.983,  Jeimy  Michelle  Gómez  Camacho  CC.  1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No.  647  del  3  de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30  de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  No.  05001  31  03  005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero   CC.   1.017.143.105,  María  Dolores  Quintero  Molina  CC.
21.467.958,  Julián  Gómez  Quintero  C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales   Hoyos   NUIP   1.011.393.208,   lan   Grisales  Isaza  NUIP
1.011.415.929,  Diana  Marcela  Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James  Yadian  Quintero  García  CC.  1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN,  EMPRESA  CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.


Mediante  Oficio  No.  885  del  16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3
Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de
2022  con  el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
Antonio  Jose  Vasco  Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO
CAÑARTE,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina
CC. 19.480.657.


Mediante  Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195304  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019  00602  presentada  a  través de apoderado judicial, por el señor
Wilson   Darío  Pasos  Rivera  CC.  98.665.789,  Orfa  Nidys  Valencia
Atehortua   CC.   43.686.339,   Laura   Isabel   Pasos   Valencia  CC.
1.000.089.902,  y  Shara  Tulitza  Pasos  Valencia  CC. 1.026.158.371,
contra  TAXIS  BELÉN  SAS,  Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
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Jessica  Jiménez  López  CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.


Mediante  Oficio  No.  757  del  12 de noviembre de 2021, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 18 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195608  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
760013103001-2021-00274-00   de  Zoraida  Barona  De  Sanchez,  Ramiro
Sanchez  Caceres,  Yamileth  Sanchez  Barona,  Heidy  Johanna  Sanchez
Barona,  Walter  Sanchez  Barona,  Dora Emilia Mercado Mendez, Braulio
Barona  Cadena,  Contra:  Mari  Luz Ortiz Delgado, COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA S.A.


Mediante  Oficio  del  9  de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con  el  No.  00195822  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  2021-00190-00  de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.


Mediante  Oficio  No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
00197271  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060  00  de  Frank  Hernando  Ulloa  Vásquez  C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.


Mediante  Oficio  No.  415 del 25 de abril de 2022, el Juzgado 7 Civil
Municipal  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197541  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  6800140030072021-00483-00  de Arbeys Almeida Cespedes quien actúa
en  nombre  propio  y  representación de Su hija menor Danna Valentina
Almeida  Merchan  C.C.  1098725453  contra TAXSUR S.A. NIT 890211768-2
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT 860037013-6.


Mediante  Oficio  No.  352  del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197689  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
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760013103001-2022-00112-00   de:   Leidy  Natalia  Delgado  Holguin  y
Rosario  Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No.  0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022  con  el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2022-00141-00  de  _  Viviana  Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750,  Daniel  Velarde  Acevedo  C.C.  1.060.586.848,  contra
Carmenza  Romero  de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA  NIT.  805.010.048-6  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  576  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Quinto  Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00204-00  de Eulizer Bolaños
Ambuila  C.C.  76.041.434, Stella Leon Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo
Alberto  Bolaños  Leon  C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños Leon
T.I  1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534,
Jose  Julian  Rueda  Ariza  C.C.  16.627.703,  TORO  AUTOS S.A.S. Nit.
800.007.748-4;  TAXIS  VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL
DE  SEGUROS  S.A  Nit.  860.037.013-6;  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. Nit.
860.009.578-6.


Mediante  Oficio  No.  1302  del  11  de  octubre  de  2022 el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito el 14 de
Octubre  de  2022  con  el  No.  00200647  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2022
00122  00,  de Juan Pablo Angulo Rocha C.C. 11.106.156 y otros, contra
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.


Mediante  Oficio  No.  1425  del  28  de  octubre  de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00200895  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220014400   de   Jamer   Manuel  Mendoza  Pastrana  C.C.
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1.066.728.694  y  otros,  contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1534  del  11  de noviembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201179  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
2355531890012022-00153-00   de   Lorenza  Isabel  Pastrana  Mora  C.C.
26.027.800   y   otros,   contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201555  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2022-00231-00  de  Eduardo  Farid Ávila
Guzmán  C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859,
contra  Domingo  Soriano  Barrera  Rojas  C.C.  6.865.151, Luis Rafael
Novoa   Guerra  C.C.  78711175,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA
SOTRACOR  S.A,  N.I.T.  891000093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860037013-6.


Mediante  Oficio  No.  731  del  12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.
76-111-31-03-001-2022-00087-00   de  Yeimy  Marcela  Marín  Giraldo  y
otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  842  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022  con  el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103030-2022-00482-00  de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544,
Brayan  David  Osma  Savino  C.C.  1.023.952.393,  Wendy Carolina Osma
Savino   C.C.   1.070.328.595,   Tati   Maricela  Rivera  Savino  C.C.
1.010.152.362,  Valery  Alejandra  Duran  Rivera  representada  por su
madre  Tati  Maricela  Rivera  Savino  C.C. 1.010.152.362, Angie Linet
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Savino   C.C.   1.023.004.488,   Halan   Smith   Burgos   Savino  C.C.
1.022.998.248  Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos
dos  últimos  representados  por  su  madre  Angie  Linet  Savino C.C.
1.023.004.488,  María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander
Pérez   Savino   T.I.   1.073.692.737   y  Moisés  Pérez  Savino  T.I.
1.029.289.3177,estos  dos,  representados  por  su  madre María Isabel
Savino   C.C.   52.058.853,   contra   Fredy  Rodríguez  Sarasti  C.C.
1.143.932.036  Otoniel  García  Cardona  C.C.  10.256.218,  TORO AUTOS
S.A.S.  NIT.  800.007.748-4  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  2382  del  07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  20  de Diciembre de 2022 con el No. 00202037
del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo-verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1375/2022-00465  del  11  de  julio de 2022, el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 22
de  Diciembre  de  2022  con el No. 00202112 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00465-00  de Oscar Ferney Grajales Hernández C.C.
1.088.265.623,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS  SA.  NIT.
860.037.013-6 y EXPRESO TREJOS LTDA NIT. 890.301.577-9.


Mediante  Oficio  No. JCC - 0082 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Mocoa (Putumayo), inscrito el 9 de Febrero de
2023  con  el No. 00203168 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   860013103001-2023-00017-00   de   Fabiola  Cortez  Estacio  C.C.
69.030.823,  Flor  Estado  de  Cortez C.C. 41.125.065, Damariz Daniela
Borges  Cortez  I.E.  210095668-5  Lago  Agrio Ecuador, Apoderado Iván
Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL
PUTUMAYO   LTDA   NIT.   891.201.796-1,   MUNDIAL   DE   SEGUROS  NIT.
860.037.013-6 y Heynar Ferney Ceron Carvajal C.C. 1.124.852.088.


Mediante  Oficio  No. JCC - 0086 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
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Civil  del  Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 10 de Febrero de
2023  con  el No. 00203188 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  860013103001-2023-00018-00,  de  Ayda  Elena  Cortez Estacio C.C.
1.122.336.611  y  Samuel  Gerardo  Córdoba  Cortez C.C. 1.087.753.108,
Apoderado   Iván  Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  DEL  PUTUMAYO  LTDA  NIT.  891.201.796-1,  MUNDIAL DE
SEGUROS  NIT.  860.037.013-6  y  Heynar  Ferney  Ceron  Carvajal  C.C.
1.124.852.088.


Mediante  Oficio  No.  23-310 del 22 de febrero de 2023, el Juzgado 33
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Marzo de 2023 con
el  No.  00203695  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
11001310303320220034000  de  Luz  Alba Moreno Ángel C.C. 39.699.452. y
Martha  Janneth  Moreno  Ángel  C.C.  52.785.008, contra Pedro Enrique
Corredor  Lara  C.C.  7.214.277, Claudiano Alfonso Pedraza Torres C.C.
80.721.280,   COMPAÑÍA   METROPOLITANA   DE   TRANSPORTES   S.A.  NIT.
860.006.119-5 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  0264 -23 del 17 de marzo de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 14 de Abril de
2023  con  el No. 00205669 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso versal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2022-00023-00  de  Manuel  Alfonso  Ceballos Berrocal
C.C.  11.173.126,  contra  Luis  Rafael  Novoa Guerra C.C. 78.711.175,
Domingo  Soriano Barrera Rojas C.C. 6.865.151, SOCIEDAD TRANSPORTADORA
DE  CORDOBA  -  SOTRACOR  S.A NIT. 891.000.093-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 338 del 11 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 18 de Abril de
2023  con  el No. 00205796 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-007-2023-00042-00  de  Maura  López Muñoz C.C. 39.983.612,
contra  Iván  Enrique  Rosero Guerrero C.C. 94.411.476. TRANSPORTADORA
EL  PRADO  LTDA  NIT. 805.010.048-6 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860.037.013-6
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Mediante  Oficio  No.  0681  del  19  abril  de  2023,  el  Juzgado 01
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  26  de Abril de 2023 con el No. 00205929 del
libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia,   dentro   del   proceso  declarativo  verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  463 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito el 16 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206303  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76-11140-03-001-2022-000395-00  de  Jorge  Hernando Hernández Bejarano
C.C.  14.870.069,  contra  Jayder  Sánchez  Velásquez C.C. 14.888.800,
María  Mabel  Velásquez De Bordón C.C. 29.281.195, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A NIT. 860.037.013-6 y EMPRESA DE TRANSPORTES GUADALAJARA Y
COMPAÑÍA S EN C.S. NIT. 891.300.305-1.


Mediante  Oficio  No.  0447  del 20 de junio de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 26 de Junio de 2023
con  el  No.  00207216  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2023-00099-00
de  Oliver  Antonio  Ricardo  Ruiz  C.C.  15.046.828  y  otros, contra
SEGUROS  MUNDIAL  S.A.  NIT.  860.037.013-6  y  BANCOLOMBIA  S.A. NIT.
890.903.938-8.


Mediante  Oficio No. 1328 del 15 de junio de 2023, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Junio de 2023
con  el  No.  00207246  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 23001310300420230010300 de
Clara  Inés  Arrieta  Preciado CC. 1.063.365.859, Geidys De Jesús Luna
Arrieta  NUIP.  1.063.793.283, contra Zeider José Paternina Arango CC.
1.067.931.333,  Sara Luz Hernández Ramos C.C. 50.920.039, SOTRACOR SA.
NIT. 891.000.093-8 y MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio No. 2269 del 01 de junio de 2023, el Juzgado 01 Civil
Municipal  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Junio de 2023 con el
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No.  00207364  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  23001400300120220094100 de Ercilys Elena
Zambrano  Ahumado  C.C.  26.203.978,  Luis  Carlos  Suarez  Louis C.C.
10.765.481,  Luis  Angel  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.972.186 y Ángel
David  Suarez  Zambrano  T.I. 1.062.967.173, contra MUNDIAL DE SEGUROS
SA.  NIT.  860.037.013-6,  Eduin Urias Sotomayor Bula C.C. 11.002.518,
Jorge   Javier   Olivero   Cassad   C.C.  78.702.469,  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTES  ESPECIAL DE CÓRDOBA (COOTRASEC) NIT 812.007.426-1 y GRUPO
EMPRESARIAL TAE SAS. NIT. 901.112.647-4.


Mediante  Oficio No. 0768 del 08 de junio de 2023, el Juzgado 08 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 07 de julio de 2023 con el
No.  00207563  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo -
responsabilidad  extracontractual No. 11001-31-03-008-2023-00235-00 de
Silverio  Repizo  López  C.C.  83.165.858, Katherine Repizo López C.C.
1.007.732.726,   Esteban  Repizo  Morales  C.C.  1.000.242.557,  Edith
Repizo  Tierradentro C.C. 1.079.389.875, Martha Ruth Repiso López C.C.
52.495.232,  Esteban Repizo Osorio C.C. 17.081.585 y Martha Emperatriz
Valenzuela  Rodríguez  cedula  de  ciudadanía  Ecuatoriana 091181815-1
Pasaporte  A8587896,  contra  Wilfredy  Mejía Carreño C.C. 80.803.479,
Luz  Marina  Herrera  Rubio  C.C.  41.545.030,  TAX  EXPRESS S.A. NIT.
800.174.909-8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 1098 del 19 de mayo de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 7 de Julio de 2023
con  el  No.  00207568  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
sumario     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
66170-40-03-003-2022-00907-00  de  Guillermo  León  Marín  Ochoa  C.C.
15.533.522,  contra  EXPRESO  TREJOS  LTDA  NIT.  980.301.577, GALILEA
SIGLO  XXI  S.A.S  NIT.  900.361.069-0,  COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL NIT.
860.037.013-6,  Fernando  Quintero Vargas C.C. 79.174.224 y Luis Edith
Rendón Vásquez C.C.42.091.216.


Mediante  Oficio No. 776 del 12 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  De Aguachica (Cesar), inscrito el 14 de Julio de 2023 con el
No.  00207775  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2023-00146-00 de Sergio
Cárdenas  Uribe  C.C  91.079.878,  Sergio  Felpe  Cárdenas  Erlai  T.I
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1.009.741.754  y  Eyleen  Vanessa  Cárdenas  Erlai  T.I 1.009.741.754,
contra  ENERVISA  S.A  E.S.P  NIT.  901.215.593-8, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A  NIT.  860.037.013-6  y  José  David  Puentes  Puello C.C
1.149.436.874.


Mediante  Oficio No. 1769 del 17 de julio de 2023, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 21 de Julio de
2023  con  el No. 00207916 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo  No.  68001-31-03-003-2021-00246-00  de Javier Emiro Reyes
Quintero  C.C.  18.970.024,  Laura  Maria  Manjarres  C.C. 63.449.188,
Diana  Marcela Reyes Espinosa C.C. 1.098.825.579, Javier Antonio Reyes
Espinosa  C.C.  1.095.838.051  y  Francisco  Javier  Reyes Getial C.C.
1.093.767.473,   contra   Luis   Eduardo   Rodriguez   Marulanda  C.C.
70.114.385,  Maria  Elena  Rodriguez  Marulanda  C.C.  21.404.293, Ana
Maria   Aristizábal  Hoyos  C.C.  1.152.691.173,  PRECOLTUR  SAS  NIT.
800.055.468-1,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6 y
TRANSNORMAG S.A.S NIT. 900.450.673-1.


Mediante  Oficio No. 1252 del 19 de julio de 2023, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta (Norte de Santander) inscrito el 25 de Julio
de  2023  con el No. 00207975 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-        responsabilidad        civil       extracontractual       No.
54001-3153-006-2023-00182-00  de  José  Daniel Portilla Morales, quien
actúa  en  nombre  propia y en representación de su menor hija Daniela
De   Los   Ángeles  Portillo  Caraballo;  Viviana  Ramírez  Contreras,
Migdalia  Gregoria  Morales  Ferrer  quien actúa en nombre propia y en
representación  de  su  menor hijo Isaac José Portillo Morales, Arturo
José   Portillo   Urdaneta,  Deyby  Ramon  Portillo  Morales,  Miletzy
Portillo  Morales  y  Jhon Enrry Portillo Morales, contra Manuel Duran
Gómez,   EMPRESA  DE  TRANSPORTE  TONCHALA  "TRANSTONCHALA",  COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE  SEGUROS SA. NIT. 860.037.013-6 y herederos indeterminados
del señor Roberto Barón Ramon (QEPD).


Mediante  Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 21 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
No.  00208565  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
ordinario  No.  110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579,  Angie  Vanessa  Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del  Carmen  Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
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Vasquez   C.C.   1002296843,  Fredy  Palomino  Garzon  C.C.  79734268,
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.  8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S.  NIT.  8903947911,  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.


Mediante  Oficio No. 1601 del 24 de julio de 2023, el Juzgado 09 Civil
Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 18 de Agosto de 2023 con el No.
00208752  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  declarativo
Responsabilidad  civil  extracontractual No. 1100140030092023-00621-00
de  Rene  prieto Yate C.C. 5.971.538, Contra: Leonardo Giraldo Fonseca
C.C.  80.131.874,  ORGANIZACIÓN  SUMA  S.A.S  EN  REORGANIZACIÓN  NIT.
900364615-6 Y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860037013-6.


Mediante  Oficio  No.  457 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 7 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209319 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001310301720230019000   de   Jhon   Brahiam   Orozco  Findicue  C.C.
1.114.734.437,  contra  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6
y otros.


Mediante  Oficio  No. 0818 del 21 de septiembre de 2023, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 4 de Octubre de 2023
con  el  No.  00211141  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  No.  11001310302120230036500  de  Juan  Gabriel Hernández
Arévalo   C.C.   1.072.661.345,   Ana   Leonor  Arévalo  Sánchez  C.C.
20.472.390,  contra  Víctor Alfonso Vergas Mercado C.C. 1.022.353.536,
TRANSPORTES  ICEBERG  DE  COLOMBIA  S.A.  NIT. 800.118.776-7, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  0331  del  29  de agosto de 2023, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 4 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211158  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal - R.C.E. No. 76001310301320220020100 de Anthony Varela
Arrunategui  C.C.  1.144.168.629  y  otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013.6 y otros.


Mediante  Oficio  No.  898  del  04  de octubre de 2023, el Juzgado 01
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Civil  del  Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 19 de Octubre
de  2023  con el No. 00211610 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
66001-31-03-001-2023-00194-00,   de   Daniela   Calderón  Osorio  C.C.
1.007.192.089,  Norma  Piedad  Osorio  C.C.  24.995.850,  Zaid  Steven
Cáceres  Hernández  C.C.  1.088.361.207,  contra  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A  NIT.  860.037.013-6, PRIMER TAX S.A NIT. 891.400.308-2 y
Antonio Sagalo Amaya González C.C. 6201727.


Mediante  Oficio  No.  0412  del  12 de octubre de 2023, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 20 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211637  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal - R.C.E. No. 76001310301320230024800 de Duberney Roche
C.C.  16.774.791 y otros, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6 y otros.


Mediante  Oficio No. 534 del 13 de octubre de 2023, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta  (Norte  de  Santander),  inscrito  el 25 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211718  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   Responsabilidad   Civil   Extracontractual  No.
54001-3103-005-2023-00265-00   de  Karime  Andres  Urbina  Rubio  C.C.
1.093.793.437,  Daniel  Francisco  Barrios Albarracin C.C. 88.270.213,
Javier  Urbina  Vega  C.C. 13.411.145, Maria Olimpia Rubio Urbina C.C.
27.621.743  y  Jeison  Javier Urbina Rubio C.C. 1.093.771.022, Contra:
Gerson  Darney  Chacon  Maldonado  C.C. 1.093.766.058, Adriana Marcela
Acevedo  Castro  C.C. 1.094.246.158, EMPRESA DE TRANSPORTES GUASIMALES
(TRANSGUASIMALES)  NIT.  890.500.690-7  y  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 1124 del 18 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 26 de Octubre de 2023
con  el  No.  00212434  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00236  de  Manuel  Salvador  Rios Hernandez C.C.
1.065.239.542   y  Yohn  Javier  Rios  Hernandez  C.C.  1.065.232.414,
Contra:  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS NIT. 860.037.013-6, Libia Rusbi
Morales  Duran  C.C.  63.281.683, EMPRESA DE TRANSPORTE LUSITANIA S.A.
NIT.  890.200.335-1,  Alfredis Manuel Romero Truco C.C. 3.906.253 y GM
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FINANCIAL    COLOMBIA    S.A.    COMPAÑÍA   DE   FINANCIAMIENTO   NIT.
860.029.396-8.


Mediante  Oficio  No.  1401-23  del  23 de octubre de 2023, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de Montería(Cordoba), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212463  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       verbal       de      responsabilidad      civil      No.
230013103001-2023-00234-00  de  Olga  Concepcion  Barrera  Posada C.C.
34.961.754   y   otros,  Contra:  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  NIT.
860.037.013-6,  Carlos  Arturo  Doria  Villalobos  C.C. 1.067.853.073,
Juan    Diego    Ochoa   Velez   C.C.   98.543.835,   COOPERATIVA   DE
TRANSPORTADORES DEL ALTO SINU COOTRALSINÚ LTDA. NIT. 800.243.656-6.


Mediante  Oficio  No. 1304 del 15 de septiembre de 2023, el Juzgado 08
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 10 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212706 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo    -    responsabilidad    civil    extracontractual   No.
11001-31-03-008-2023-00372-00  de Ledys Esther Navarro C.C. 57.420.502
y  Yinois  Andrés  Scott  Moreno  C.C.  1.013.687.612,  Osiris  Moreno
Navarro  C.C.  32.844.895,  contra  Jaime  Daniel Castiblanco Martínez
C.C.   80.468.573,  CONSORCIO  EXPRESS  S.A.S.  NIT.  900.365.740-3  y
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.6920  del  31  de  octubre de 2023, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  21 de
Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212920  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   No.  110014003020-2023-00706-00  de  Jorge  Eliecer
Cardona   Velez   CC.   7.489.088,   Contra:   Milton   Celis   Zapata
CC.80.110.449,  ORGANIZACIÓN  SUMA  S.A.S NIT. 900.364.615-6, COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S A NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.0886  del  21  de noviembre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Ibagué (Tolima), inscrito el 29 de Noviembre de
2023  con  el No. 00213160 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
73124-40-89-001-2023-00287-00    de   Nayibe   Zabala   Cárdenas   CC.
1.110.541.046,  Pedro  Nel Zabala CC. 14.223.464, Ludivia Cárdenas CC.
65.760.353   y   otros,   Contra:  Ángel  Moisés  Murillo  Cortés  CC.
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14.210.995,   José  Daniel  Lugo  Rubio  CC.  1.110.463.193,  COMPAÑIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS S A SEGUROS MUNDIAL NIT. 860.037.013-6, TELETAXIS
S.A.S NIT. 800.231.878-2.


Mediante  Oficio  No.  1912 del 28 de noviembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del Circuito de Cerete (Córdoba), inscrito el 6 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213250 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 23162310300120230015600 de
Angela  Sofia  Diaz  Mórelo  C.C.  1.064.317.914,  Gledis María Mórelo
Hernández,  C.C.  50.956.933  y Santander De La Cruz Diaz Aguilar C.C.
15.075.984,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S   A  NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1263 del 05 de diciembre de 2023, el Juzgado 09
Civil  Municipal  de  Cali  (Valle  del  Cauca),  inscrito  el  11  de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213364  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001400300920230062800  de Humberto Hernández Torres C.C. 16.884.304,
contra  Gloria  Amparo  Largo  De  Ortiz C.C. 31.271.354, contra RADIO
TAXI  AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 1.776 del 14 de diciembre de 2023, el Juzgado 32
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213595 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia, dentro del proceso demanda
declarativa  No. 110013103032 2023 00604 00 de Ana Tulia Becerra Ochoa
CC.  52.451.472  en  nombre  propio  y  en  representación de Verónica
Zharick  Alape  Becerra NIUP. 1.034.579.061, Contra: CONSORCIO EXPRESS
S.A.S  NIT.  900.365.740-3,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A NIT.
860.037.013-6 y CHUBB SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6.


Mediante  Oficio  No.  1569/2023-00333-00 del 15 de diciembre de 2023,
el  Juzgado  11 Civil Del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito
el  26  de Enero de 2024 con el No. 00214327 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760013103-011-2023-00333-00  de  Sergio  David  Cavadia  Solarte  C.C.
1.107.101.610,  contra José Elmer Serna Ramírez C.C. 16.135.893, RADIO
TAXI  AEROPUERTO S.A. NIT. 860.531.135-4 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
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S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio No. 045 del 25 de enero de 2024, el Juzgado Civil del
Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Enero de 2024 con el
No.  00214383  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso de responsabilidad
civil   extracontractual   No.  20-011-31-03-001-2023-00277  de  Kelly
Johana  Ascanio  Carrascal  C.C. 1.004.818.073, Jeisell Renata Sánchez
Ascanio   NUIP.  1.090.992.555,  Kervin  David  Sánchez  Ascanio  T.I.
1.090.988.970,  Maridaid  Sánchez Rojas C.C. 37.367.325, Jorge Eliecer
Sánchez  C.C.  13.372.628,  Yaid  Eliecer  Sánchez C.C. 1.090.982.174,
Edwin  Sánchez  Sánchez  C.C.  1.090.990.320,  Jorge  Antonio  Sánchez
Sánchez  C.C.  1.090.987.866,  Oliver  Sánchez Sánchez C.C. 5.428.232,
Yasleidy  Pallares  Parada  C.C.  1.090.985.331, Keiner Steven Sánchez
Pallares  T.I.  1.090.987.704,  contra  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1,
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6, BANCO DAVIVIENDA
S.A NIT. 860.034.313-7 y TRANSCOMIN S.A.S NIT. 900.488.107-9.


Mediante  Oficio No. 0006 del 24 de enero de 2024, el Juzgado 14 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 1 de Febrero de 2024 con el
No.  00214459  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  2022-00055  de Jairo Fajardo Castiblanco
C.C.   19.493.048,   contra   Andrés   Camilo  Rodríguez  Campos  C.C.
1.023.906.217,  COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTADORES PENSILVANIA
"COOTRANSPENSILVANIA"   NIT.   860.050.333-1,   José   Salomón   Parra
Hernández   C.C.   79.812.833,   Juan   Carlos  Parra  Hernández  C.C.
79.977.810 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No. 0081 del 06 de febrero de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214627  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2024-00012  de  Deiver  Albeiro  Carrascal Gómez C.C.
1.090.985.385,  Tulieth  Carrascal  Gómez  C.C.  1.090.985.386, Emilce
Carrascal  Castro  C.C.  37.370.217,  Jhon Harold Carrascal Gómez T.I.
1090985387,  contra BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS   S.A   NIT.   860.037.013-6,   BANCO   DAVIVIENDA   S.A  NIT.
860.034.313-7 y TRANSCOMIN S.A.S NIT. 900.488.107-9.


Mediante  Oficio  No.  0195  del  05 de febrero de 2024, el Juzgado 06
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Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Cúcuta  (Norte  De Santander),
inscrito  el  9 de Febrero de 2024 con el No. 00214632 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro    del    proceso   verbal   de   responsabilidad   civil   No.
54001-3153-006-2024-00015-00  de Reina Rubria Galeano Tovar y Brigitte
Vanesa  Sabogal  Galeano, contra José Del Carmen Bonilla Cáceres, Alba
Cecilia   Rueda   De   Gómez,   EMPRESA   DE   TRANSPORTES  GUASIMALES
TRANSGUASIMALES   S.A.   y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  0372  del  05 de febrero de 2024, el Juzgado 04
Civil  Municipal  de  Montería (Cordoba), inscrito el 09 de febrero de
2024,  con el No. 00214621 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-01475-00  de  Justo  Rafael  Triviño  Lopez C.C.
1.067.860.129,  contra  Wilmar  Daniel Bedoya Vergara C.C. 11.154.166,
Eduardo  Enrique Pizarro Pastrana C.C. 6.583.141, TELETAXI Y SERVICIOS
S.A.S  NIT.  900.073.626-8  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Auto  No.  82  del  02  de febrero de 2024, proferido por el
Juzgado  28  Civil  Municipal  de  Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  14  de  Febrero  de  2024 bajo el No. 00214743 del libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual  de  menor  cuantía  No.  76001400302820230067300  de
Cristhian   Camilo   Parra  Lara,  apoderado  Manuel  Fernando  Rincón
Bohórquez,  contra  Evaristo  Aguirre Aguirre, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.


Mediante  Oficio  No.  133  del  12  de febrero de 2024, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 15 de
Febrero  de  2024  con  el  No.  00214761  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal No. 6800131030042023-00423-00 de Luis Eduardo Martínez
Saavedra,  contra  Carolina Andrés Álvarez Santos, Carlos Andrés Pérez
Hernández,  COOTRAGAS  CTA  y  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S A NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  1258 del 17 de noviembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito  de Valledupar (Cesar), inscrito el 27 de Febrero
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de  2024  con el No. 00214974 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
declarativo      verbal      de      responsabilidad     civil     No.
20001310300120230025900   de   Adriana   Josefa   Gómez   Tapia   C.C.
36.547.355,   contra   COMPAÑÍA   MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.   NIT.
860.037.013-6.


Mediante  Oficio  No.  030  del  02  de febrero de 2024, el Juzgado 01
Civil  del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
1  de  Marzo  de  2024  con  el No. 00215034 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103001-2023-00331-00   de  Miguel  Ángel  Mahecha  Padilla,  Ana
Milena  Mosquera en nombre propio y en representación de su hijo menor
Hadith  Alejandro Mahecha Mosquera, contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. NIT. 860.037.013-6 y Orlando Posso Castillo.


Mediante  Oficio  No.  00107  del 27 de febrero de 2024, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 7 de Marzo
de  2024  con el No. 00215465 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-  RCE  No.  76001310301320240003900  de  Yéssica  Rivera Galeano C.C.
1.094.963.670  y  otros,  contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
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toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
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NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No. 80 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000023 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      P.P. No. XDD700943        


Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 17102988         
                  Escobar                                             


Tercer Renglon    Jose   Fernando  Torres   C.C. No. 12613003         
                  Fernandez De Castro                                 


Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 79142178         
                  Navarro                                             


Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380         
                  Mallarino                                           




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 73198105         


Segundo Renglon   Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 19235786         
                  Gutt                                                


Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 19480687         
                  Bustamante Molina                                   


Cuarto Renglon    Richard Mishaan           P.P. No. 561423165        


Quinto Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 544449042        
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REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado No. sinnum del 3 de agosto de 2023, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con
el No. 03003958 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Carol   Marcela  Robles   C.C.  No.  1018426786 T.P.
Principal         Moreno                    No. 191851-T              


Por  Documento  Privado  del  2 de febrero de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2024 con el No.
03061967 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.   No.  80762604  T.P.
Suplente          Bernal                    No. 129588-T              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
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para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.


Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.


Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
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identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.


Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
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Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
abogado  externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.037.630.034  de  Envigado,  con tarjeta profesional
262022  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de  arrendamiento,  ya sean presenciales o virtuales, entando
facultado  para  realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de  la  Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
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pólizas  de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  externo  mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2022,  con  el No. 00046693 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, se le otorgan amplias facultades de
representación,  que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos:   Nombre:  Maria  Alejandra  Hoyos  Sierra.  Identificación:
1.128.272.191.  Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
Wilches.  Identificación:  1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y  procesos  judiciales  derivados  de las pólizas de seguro expedidas
por  la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder  tendía  vigencia  mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen  corno  abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.


Por  Escritura  Pública No. 21.088 del 26 de octubre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
22  de  noviembre de 2022, con el No. 00048590 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Julio Cesar
Yepes   Restrepo,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
71.651.989,  para  que:  Facultades.  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante Fiscalías de
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todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema  De  Justicia,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura y
Consejo  De  Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones
judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, 4. asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa  5.  Firmar  las  objeciones de los siniestros relacionados
con pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía.


Por  Escritura  Pública No. 10088 del 25 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
25  de  Agosto  de  2023,  con el No. 00050742 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a los siguientes
abogados:  Martha  Lucia  García  Tavera  Identificada  con  cedula de
ciudadanía  número  39.687.227  Tarjeta  profesional 34038-D1. Abogado
Externo  y  Luis  Felipe  Estrada  Escobar  Identificado con cedula de
ciudadanía   número  1.128.264.333.  Tarjeta  profesional  188008-D1.-
Abogado  Externo.  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación, Contraloría General de la
República  y Centros de Conciliación 2. Notificarse y representar a la
sociedad  en  toda  clase de actuaciones judiciales y administrativas,
especialmente  las  consagradas  en  la  ley 1474 de 2011 articulo 86,
Estatuto  Anticorrupción,  en  cada  una  de  las etapas procesales 3.
Asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la  sociedad  que  representa  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad  para  sustituir  y  reasumir. Tercero: Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  el abogado mencionado en el numeral
segundo  se  desempeñe  como abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No.  12006  del  01  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051018 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general,se  le otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
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abogado:  Nombre:  Geraldine  Stefanny Guzman Vergaño. Identificación:
1.001.332.163.  Tarjeta  Profesional:  406.507. Cargo: Abogado Externo
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse  y  representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474  do  201  1  artículo 86. Estatuto Anticorrupción, en cada una de
las  etapas  procesales.  3.  Asistir  a  todo  tipo  de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Tercero: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.  A.  sigla SEGUROS
MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No.  12713  del  20  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio  el 9 de Noviembre de 2023, con el No. 00051246 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, se le otorgan amplias
facultades   de  representación  que  adelante  se  relacionan  a  las
siguientes  abogadas: Maria Fernanda Dávila Gomez. Identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  37.752.514.  Tarjeta Profesional: 141956.
Cargo:  Abogada  Externa.  Claudia  Juliana Pineda Parra. Identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.37.753.586.  Tarjeta  Profesional:
139702.  Cargo:  Abogada  Externa.  Facultades:  1.  Representar  a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado, Procuraduría General de la Nación,
Contraloría  General  de  la  República  y Centros de Conciliación. 2.
Notificarse  y  representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la ley
1474  de 2011 artículo 86, Estatuto Anticorrupción, en cada una de las
etapas   procesales.   3.   Asistir  a  todo  tipo  de  audiencias  de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
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sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este poder tendrá vigencia mientras
las  abogadas  mencionadas  en  el  numeral  segundo se desempeñe como
abogadas  externas  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., sigla
"SEGUROS MUNDIAL".


Por  Escritura  Pública  No.  12674  del  19  de  septiembre  de 2023,
otorgada  en  la  Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara
de  Comercio el 15 de Noviembre de 2023, con el No. 00051270 del libro
V,  la  persona  jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente
para  desarrollar  las  facultades que a continuación se relacionan, a
los   siguientes   abogados   externos   de   la   Compañía:   Nombre:
Identificación:   José   Fernando  Zarta  Arizabaleta  Identificación:
79.344.303  de  Bogotá  Cargo:  Abogado Externo. Nombre: Luis Fernando
Uribe  De  Urbina  Identificación: 79.314.754 de Bogotá Cargo: Abogado
Externo.  Nombre: Catalina Bernal Rincón Identificación: 43.274.758 de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre: July Alejandra Rey González
Identificación:   1.121.832.783  de  Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,
Nombre:   Jacqueline  Romero  Estrada  Identificación:  31.167.229  de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Daniel  Jesús  Peña Arango
Identificación:  91.227.966  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Carolina   Gómez  González  Identificación:  1.088.243.926  de  Bogotá
Cargo:   Abogado  Externo,  Nombre:  Luis  Humberto  Ustariz  González
Identificación:  79.506.641  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Rafael  Alberto  Ariza  Vesga  Identificación:  79.952.462  de  Bogotá
Cargo:  Abogado Externo, Nombre: Arturo Sanabria Gómez Identificación:
79.451.316  de  Bogotá  Cargo: Abogado Externo, Nombre: Andrea Jiménez
Rubiano  Identificación:  46.373.170 de Bogotá Cargo: Abogado Externo,
Nombre:  Enrique  Laurens  Rueda  Identificación: 80.064.332 de Bogotá
Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Alexandra  Patricia Torres Herrera
Identificación:  52.084.232  de Bogotá Cargo: Abogado Externo, Nombre:
Juan  Pablo  Araujo  Ariza Identificación: 15.173.355 de Bogotá Cargo:
Abogado    Externo,    Nombre:    Judy    Alejandra   Villar   Cohecha
Identificación:   1.030.526.181  de  Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,
Nombre:  Claudia  Liliana Perico Ramírez Identificación: 52.156.145 de
Bogotá  Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Luis Eduardo Trujillo Díaz
Identificación:  7.689.029  de  Neiva  Cargo: Abogado Externo, Nombre:
María  Alejandra  Almonacid  Rojas  Identificación: 35.195.530 de Chía
Cargo:  Abogado  Externo,  Nombre:  Oscar  Iván  Villanueva  Sepúlveda
Identificación:   93.414.517   de   Ibagué   Cargo:  Abogado  Externo.
FACULTADES:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de



Página 29 de 59



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 21 de marzo de 2024 Hora: 10:57:30
Recibo No. AA24446257

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2444625749A7A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y Consejo de Estado,
Procuraduría   General   de  la  Nación,  Contraloría  General  de  la
República  y  Centros  de Conciliación. 2. Notificarse y representar a
la    sociedad   en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo  86,  Estatuto  Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas
procesales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  Tercero:  Este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No. 13653 del 13 de octubre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Noviembre de 2023, con el No. 00051347 del libro V,
la   persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Sarita  Quintero
Giraldo,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.672 110 y
Nicolás   Londoño   Vélez  1.037.657.320,  para  que,  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante Fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de  la  Judicatura y Consejo de Estado, Procuraduría General
de  la  Nación,  Contraloría  General  de  la  República  y Centros de
Conciliación.  2.  Notificarse  y  representar  a  la sociedad en toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas, especialmente las
consagradas   en   la   ley   1474   de  2011  articulo  86.  Estatuto
Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  TERCERO:  Este  poder  tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñe  como  abogados  externos  de la COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL".


Por  Escritura Pública No. 1850 del 23 de febrero de 2024, otorgada en
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la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  6  de  Marzo de 2024, con el No. 00051936 del libro IX, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  con  las
facultades  que  en  adelante  se  relacionan  a  la siguiente persona
jurídica  de conformidad al artículo 75 del Código General del Proceso
y  las demás normas concordantes: Nombre: KING SALOMÓN ABOGADOS S.A.S.
Número  de  NIT:  900.157.568-0  Domicilio:  Bogotá D.C. Representante
Legal:   EIDELMAN   JAVIER  GONZALEZ  SANCHEZ  Cedula  de  Ciudadanía:
7.170.035,  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación, Contraloría General de la
Nación  y Centros de Conciliación, Superintendencias y en general ante
cualquier  entidad  judicial  o  entidad administrativa u organismo de
control.  2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  y  representar  a  la  sociedad  en  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, especialmente las consagradas en la Ley
1474  de  2011  articulo  86,  Estatuto Anticorrupción, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a   la   sociedad  que  representa.  4.  Interponer  recursos  de  vía
gubernativa.   5.   Conferir  poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir.  6.  Recibir,  disponer,  desistir, transigir,
conciliar,  sustituir, desistir, renunciar, reasumir, tachar de falso,
recibir,  y  reasumir  el presente mandato, presentar recursos y todas
aquellas  que  tiendan  al  buen  y  fiel  cumplimiento de su gestión.
TERCERO:  Este  poder  tendrá vigencia mientras la sociedad mencionada
en  el  numeral  segundo  sea proveedor de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla "SEGUROS MUNDIAL".




Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
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principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.


Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.


Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
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Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.


Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
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municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.


Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
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Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.


Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
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funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.


Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.


Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
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disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.


Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
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sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
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profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
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Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
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Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta  Profesional  No.  152387  Cargo: Abogado Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
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apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.


Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
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las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
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Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
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accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL


Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
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No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a Brian David García
Villamil,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.010.193.097
de  Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  de  las  pólizas  de seguro expedidas por la Compañía, ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados de todo tipo, Tribunales de todo
nivel,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo
Superior  de la Judicatura, Consejo de Estado, Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
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judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.  3.  Asistir  y  representar  a  la  sociedad en audiencias,
diligencias  judiciales y administrativas, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas  actuaciones  con cargo a las pólizas de seguro expedidas por
la  Compañía,  ya  sean  estas  presenciales o virtuales. 4. Asistir a
audiencias  prejudiciales o judiciales de conciliación relativas a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales    o   virtuales,   estando   facultado   para   realizar
conciliaciones  totales  o  parciales  en  nombre  de  la Compañía. 5.
Notificarse   de   todo  tipo  de  actuaciones  dentro  de  audiencias
prejudiciales  o judiciales de conciliación relativas a las pólizas de
seguro  expedidas por la Compañía. Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.


Por  Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial  a  Sandra  Patricia Sierra Galeano,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.702.241 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente  de  compras  de la compañía, para
suscribir  a  nombre  de  la  compañía  órdenes de compra y/ contratos
hasta   por  la  cuantía  de  doscientos  cincuenta  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes.  Este  poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente  de  riesgos,  identificada con la cédula de ciudadanía
número  43.629.931,  para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar  los  fines  sociales  hasta  por  cuatrocientos (400) salarios
mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  la  trabajadora  mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  22  de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
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V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Paula  Sofía  Ortiz  Ordoñez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.098.753.559  de Bucaramanga, Tarjeta Profesional No. 289448 y a
Mahira  Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1018.437.788  de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que
ejerza  las  siguientes  facultades:  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo
de  Estado  y Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  el  artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción,  ya  sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  las  funcionarias mencionadas en el
numeral  segundo  se  desempeñen  como  funcionarias  de  la  COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura  Pública  No. 5411 del 20 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049800 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial a José Ever Ríos AIzate Identificado
con  cedula de ciudadanía No. 98.587. 923, Con tarjeta profesional No.
105.462,  se otorgan amplias facultades de representación que adelante
se  relacionan. Facultades: 1. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  y representar a la sociedad en toda clase de
actuaciones    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   La   ley   1474   de  2011  articulo  86,  Estatuto
Anticorrupción,  en  cada  una  de las etapas procesales. 3. Asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
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como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA sigla
SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 6833 del 15 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050146 del libro V, la persona
jurídica  confirió  mediante poder especial ciertas facultades, que se
relacionan,  a  los siguientes funcionarios: Nombre: Cindy Paola Rojas
Cárdenas  identificación: 1.019.087,682 de Bogotá Tarjeta Profesional:
273.834   Facultades:   1-  Celebrar  y  suscribir  los  contratos  de
transacción  de  Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas por la
Compañía.  2- Celebrar y suscribir los contratos con las instituciones
Prestadoras  de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al
igual  que  la demás documentación que se requiera en el marco de este
tipo   de  contratos.  3.-  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía  las
objeciones   que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas  por  personas  naturales  o jurídicas respecto de pólizas
expedidas  por  la  Aseguradora.  4.-  Suscriba  de  la  Compañía  los
formatos  de  liquidación  que  se generen dentro de las reclamaciones
que  presentadas  por personas naturales o jurídicas. 5.- Represente a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corle  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  6.-  Notificarse  de providencias
judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.   7.-  Asistir  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con capacidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa,  en  todas  aquellas
actuaciones  relacionadas  con  las pólizas de seguro expedidas por la
Compañía.   Queda   expresamente  prohibido  a  la  apoderada  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería autorizada por la
Compañía  para  tal  efecto.  8.-  Adelantar  el traspaso de propiedad
vehículos  automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el  formulario  de
Solicitud  de  Tramite  del Registro Nacional Automotor. y el contrato
de  cesión  y/o  transferencia.  9.-  Gestionar  la comercialización y
traspaso   de  salvamentos.  Nombre:  María  Catalina  Gómez  Gordillo
Identificación:  52.087.236  de  Bogotá Calidad: Gerente de soluciones
de  seguros  Facultades:  1.-  Celebrar  y  suscribir los contratos de
transacción  de  Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas por la
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Compañía.   2.-   Celebrar   y   suscribir   los   contratos  con  las
instituciones  Prestadoras  de  Salud  para  las pólizas de Accidentes
Personales,  al igual que la demás documentación que se requiera en el
marco  de este tipo de contratos. 3.- Suscriba a nombre de la Compañía
las  objeciones  que  la  misma  formule  a las reclamaciones que sean
presentadas  por  personas  naturales  o jurídicas respecto de pólizas
expedidas  por  la  Aseguradora.  4.-  Suscriba  de  la  Compañía  los
formatos  de  liquidación  que  se generen dentro de las reclamaciones
que  presentadas  por personas naturales o jurídicas. 5.- Representé a
la  sociedad  en  toda  dase de actuaciones y procesos Judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  6.-  Notificarse  de previdencias
judiciales  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  expedidas  por  la
Compañía.   7.-  Asistir  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales  o  parciales con capacidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a   la   sociedad  que  representa,  en  todas  aquellas
actuaciones  relacionadas  con  las pólizas de seguro expedidas por la
Compañía.   Queda   expresamente  prohibido  a  la  apoderada  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería autorizada por la
Compañía  para  tal  efecto.  8.-  Adelantar  el traspaso de propiedad
vehículos  automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el  formulario  de
Solicitud  de  Tramite  del Registro Nacional Automotor, y el contrato
de  cesión  y/o  transferencia.  9.-  Gestionar  la comercialización y
traspaso  de  salvamentos.  Nombre:  Cristhian  Camilo  Villa  Almanza
Identificación:   1.026.279.164   de   Bogotá   Calidad:  Director  de
soluciones  de  seguros  de  autos  y  responsabilidad civil de autos.
Facultades:   1.-   Adelantar   el  traspaso  de  propiedad  vehículos
automotores,  dentro  de  ellos  firmar  el formulario de Solicitud de
Trámite  del  Registro Nacional Automotor, y el contrato de cesión y/o
transferencia.   2.-  Gestionar  la  comercialización  y  traspaso  de
salvamentos.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  anteriores
funcionarios  sean  trabajadores  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 11615 del 24 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  15  de  Septiembre  de  2023,  con el No. 00050880 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Luis Alejandro Gálvez
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Quintero,  identificado  con cedula de ciudadanía No. 16.365.538, para
celebrar  y  suscribir  los  contratos  que tiendan a llenar los fines
sociales   dentro  de  las  prescripciones  de  los  estatutos  de  la
sociedad,  obteniendo  la  autorización  previa  de la Junta Directiva
para  aquellos  cuya cuantía exceda la suma seiscientos (600) salarios
mínimos   legales  mensuales,  excepto  para  la  celebración  de  los
contratos  de  seguros,  reaseguros  y licitaciones de los mismos ante
Entidades  Públicas  o Privadas para cuya participación, suscripción y
celebración  está autorizado estatutariamente el Presidente sin límite
de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como  funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 1852 del 23 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  6  de Marzo de 2024, bajo el No. 00051942 del libro IX, la persona
jurídica   confirió   poder   especial  a  Silvana  Jaramillo  Ortega,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 1.019.049.433, Cargo
vicepresidente  de  experiencia  y  comunicaciones,  para  suscribir y
celebrar  contratos  que tiendan a llenar los fines sociales hasta por
(600)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. Este poder tendrá
vigencia   mientras   la  trabajadora  mencionada  se  desempeñe  como
funcionaria  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS
MUNDIAL.


Por  Escritura Pública No. 1851 del 23 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  06  de  marzo de 2024, con el No. 00051944 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial a Mónica Alejandra Diaz Goyeneche,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.154.002 de Bogotá,
tarjeta  profesional  No  200.805,  cargo  Abogado  Externo, que en el
carácter  indicado se otorgan amplias facultades de representación que
adelante  se  relaciona:  Facultades:  1. Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante Fiscalías de
todo  nivel,  Juzgados  de  todo tipo, Tribunales de todo nivel, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura,  Consejo  de  Estado,  Procuraduría  General de la Nación,
Centros   de   Conciliación,   superintendencias  y  en  general  ante
cualquier  entidad  judicial  o  entidad administrativa u organismo de
control.  2.  Notificarse  de  providencias  judiciales.  3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en  audiencias, diligencias judiciales y
administrativas,   absolver   interrogatorios  de  parte,  confesar  y
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comprometer   a   la   sociedad   que  representa  en  todas  aquellas
actuaciones  con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  expedidas por la
Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales. 4. Conferir poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se
desempeñe  como  abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
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de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                   
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX              
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  8458  del 4 de mayo de    02846829  del  7  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                          
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118                
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Cra  15  No.  118  26  Edificio
                            Tiyuca Plaza Bogota                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL           
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Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. 21-0700 del 05 de octubre de 2021, proferido por
el  Juzgado  51  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de
Octubre  de  2021  con  el  No. 00192270 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 110013103051 2020
00189  00  de  Elizabeth Larrota Quiroz CC. 51.789.680 y Nubia Marleny
Larrota   Quiroz  CC.  51.971.601  contra  Álvaro  Javier  Rairán  CC.
80.235.578,  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTES INTEGRADOS
DE BOGOTA S.A.S.


Mediante  Oficio  No.  0012  del 01 de junio de 2023, proferido por el
Juzgado  43  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,
inscrito  el 4 de Julio de 2023 con el No. 00207470 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del  proceso  No.  11001400306120210129100  de  Héctor Carreño
Salinas  C.C. 79.321.018, Deivis Alejandro Tobón Rey C.C. 80.071.940 y
Joseph  Gabriel  Tobón  Rey C.C. 9.764.978, contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.


Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PAV TINTAL               
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV PLAZA DE LAS AMERICAS                
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                           
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                         
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                                
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA                 
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA                       
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     PAV SANTA FE                             
Matrícula No.:              03550962
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2022
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  185  No. 45 03 Costado Occidental Aut
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                            Norte Cc Santa Fe Lc 2 01                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUPER   PUNTO   UNICENTRO  (OFICINA  SOAT
                            UNICENTRO)                               
Matrícula No.:              03799636
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  7  No  33  -  42  P  1  Lc  101  A Ed
                            Corfivalle                               
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.479.676.172.440
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  21  de  marzo  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2120362

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) OSCAR MARIO GIRALDO, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.  94074917.,
registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 273269 21/07/2016 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
AVENIDA 2 # 7N ­ 55 OFI. 605
CORREO ELECTRONICO

INFO@GIRALDOSINISTERRA.COM
VALLE CALI

3175695795
­

3175695795

Residencia
AVENIDA 2 # 7N­55 OFICINA 605

CENTENARIO 2
VALLE CALI

3175695795
­

3175695795

Correo INFO@GIRALDOSINISTERRA.COM

Se expide la presente certificación, a los 21 días del mes de marzo de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director
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